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S U M A R I O

Ministerio de justicia.
Orden disponiendo pase agregado en 

comisión1 a la Fiscalía de la Au" 
diencia de Barcelona el Fiscal Jefe 
del Tribunal Popular de Mahón 
don Fernando Torino Roldan*— 
Página 1241 

Otra disponiendo quede en la sitúa" 
ción de excedencia voluntaria, por 
el plazo de un año, el Notario de 
segunda clase de Cullera (Valen" 
cia) dom Antonio Pons Pérez*— 
Página 1241 

Otra admitiendo la renuncia del car" 
go de Secretario interino del JuZ" 
gado Especial número 2 en el Tri" 
bunal Popular de Alicante a don 
Belisario Lillo Catalán, por haber 
optado por la plaza de Oficial Ha" 
bilitado del Juzgado de Primera 
Instancia de Villena (Alicante)*— 
Página 1241 

Otra disponiendo pase a desempeñar 
la plaza de Abogado fiscal de la 
Audiencia de Valencia don José 
Rodríguez del Alba* adscrito a la 
Audiencia de Madrid*— Pag 1241 

Otra separando del servicio, con tO" 
dos los derechos inherentes al car" 
go, por no haberse posesionado 
dentro del plazo legal, al Juez de 
Primera Instancia e Instrucción in" 
terino, electo para el Juzgado de 
Cuenca, don Simeón José Carrasco 
sa Olmeda*—Página 1241 

Otra nombrando Juez de Primera Ins" 
tancia e Instrucción interino de

Cuenca a don Pedro Escamilla Ani- 
no*—Página 1241 

Otra nombrando con carácter interi" 
no Secretario del Juzgado Especial 
de Cuenca a don José Caro del Mo" 
ral, debiendo cesar en el de Magis" 
trado suplente de la expresada Au" 
diencia Provincial de dicha capital* 
—Página 1241

Ministerio de Hacienda 
y Economía

Orden disponiendo quede anulada y 
sin efectos la de 22 de Mayo últi
mo por la que se separaba definí" 
tivamente al Jefe de Administra" 
ción de tercera clase del Cuerpo 
general de Administración de la 
Hacienda pública don Julio Gi" 
ráldez Fagúndez*—Página '242 

Otra disponiendo subsistan los pre" 
cios en el corriente mes de Junio, 
fijados y mantenidos por las Orde" 
nes que se citan* del plomo en ba" 
rra y elaborados.—Página 1242 

Otra disponiendo que en cada fundí" 
ción de plomo de Linares y Carta" 
gena se constituya una Comisión 
Inspectora* integrada por los seño" 
res que se expresan y a los fines 
que se determinan*—Página 1242 

Otra autorizando la celebración de 
conciertos con los contribuyentes 
por el impuesto de Transportes te" 
rrestres, ateniéndose a las instruc" 
ciones que se fijan*—Página 1243 

Otra declarando en vigor, para la se" 
gunda quincena del mes actual, los 
derechos establecidos por las Orde" 
nes que se citan para las partidas

del Arancel que se enumeran*— 
Página 1243 

Otra rectificando la de 22 de Abril 
último en lo que se refiere al as" 
censo a Cabo del Carabinero Pe" 
dro Castelló Hernández.— Pági" 
na 1243

Otra aclarando los casos en que pue" 
den ser resarcidos de los gastos que 
efectúen, por lesiones que se pro" 
duzca en actos de servicio el pe - 
sonal del Instituto de Carabineros. 
—Página 1243 

Otra ascendiendo al empleo inm^dia" 
to, por méritos de guerra, al per'" 
sonal del Instituto de Carabineros 
comprendido en la relación que se 
inserta*—Página 1244 

Otra ascendiendo al empleo de Ca" 
bo, por méritos contraídos la 
defensa de la ciudad de Irún, al 
personal de Carabineros compren" 
dido en la relación que se inserta* 
-- Página 1244 

Otra reconociendo mejora de antigüe" 
dad en la escala al Cabo de Ci" 
rabineros Gregorio Fernández Ri" 
vera*—Página 1244 

Otra ascendiendo a Cabo, por méri" 
to de guerra, al Carabinero don Fe" 
lipe Bravo Aran jo.-—Página 1244 

Otra ascendiendo al empleo de Sat" 
gento, por méritos de gueira, al 
Cabo afecto a la Brigada Mixta de 
Carabineros número 5 don Juan 
Pichoto Torrado*—Página 1244 

Otra rectificando la de 22 de Abril 
último por la que se concede iS" 
censo al Carabinero Felipe AyJt^n 
Roza*—Página 1245 

Otra ascendiendo al empleo de Cr»" 
bo, por méritos de guerra, al Car
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rabinero de la Comandancia de 
Barcelona don José de la Fuente 
Rodríguez.— Página S245

Otra rectificando la de 24 de FeVenj 
último en lo que* se refiere a la 
antigüedad en el empleo de Cabe, 
por méritos de guerra, al Carabi
nero de la Comandancia de Ba^ce- 
lona don Rafael Díaz García,— Pá
gina 1245

Otras ascendiendo a los empleos que 
se consignan al personal pertene
ciente al Instituto de Carabineros 
que se indica.— Página 1245

Otra concediendo el ingreso en el 
Instituto de Carabineros a los indi
viduos que figuran en la relacón- 
que se inserta.— Página 12 í6

Ministerio de la Gobernación

Orden disponiendo que pase a pres
tar sus servicios en concepto de 
agregado en la Dirección general 
de Seguridad el Oficial de prime
ra clase del Cuerpo Técnico d „ Co
rreos don Antonio Ortega Mera.—■ 
Página 1249

Otra declarando en situación de ex
cedencia voluntaria a los funciona
rios de este departamento que se 
indican.— Página 1249

Otra disponiendo sea reintegrado al 
servicio activo, co n . pleno recono
cimiento de todos sus derechos, el 
Auxiliar de Administración civil 
dona Pilar Navarro Ruesta.— Pá
gina 1250

Otra disponiendo causen baja en la 
Guardia Nacional Republicana, por 
hallarse en ignorado paradero, el 
Teniente y Alférez de dicho Cuer
po don Antonio Roca Pérez y don 
Eduardo Julio de los Santos, res
pectivamente.— Página 1250

Otra concediendo el ascenso al em
pleo de Cabo, con la antigüedad 
de la fecha del fallecimiento de 
cada uno de ellos, a los Guardias 
Nacionales Republicanos que se ci
tan.— Página 1250

Otra disponiendo quede sin efecto el 
ascenso del Guardia Nacional Re
publicano de la Comandancia de 
Valencia Manuel Avión Carceller. 
— Página 1250

Otra disponiendo pase destinado a la 
Comandancia de Cuenca el Alfé

rez de la Guardia Nacional Repu
blicana don Leonardo Buendía V e
ga.— Página 1250

Otra concediendo el retiro para Bar
celona y Madrid y causen baja en 
el Instituto de la Guardia Nacio
nal Republicana el Brigada y Sar
gento don Julián González Loren- 
te y don Arturo Pedrero Pérez.— • 
Página 1260

Otra disponiendo cause baja en el Ins
tituto de la Guardia Nacional Re
publicana, por haber sido declara
do inútil para el servicio de las ar
mas, el Guardia de dicho Cuerpo 
Angel Escribano Farago.—  Pági
na 1251

Otra confiriendo el empleo de Cabo, 
con la antigüedad de 22 de D i
ciembre último, al Guardia Nacio
nal Republicano de Infantería, 
afecto a la Comandancia de Bar
celona, Juan Merino Sánchez.— 
Página 125!

Otra disponiendo continúe destinado 
en comisión, en el servicio que ac
tualmente desempeña, el Coronel 
de la Guardia Nacional Republica
na don Saturnino Bengoa Muraza- 
baL— Página 1251

Otra disponiendo cause baja en el 
Instituto de la Guardia Nacional 
Republicana, por habérsele decla
rado inútil, y pase a situación de 
retirado, el Guardia de dicho Cuer
po Bautista Canet Estornell.— Pá
gina 1251

Otra disponiendo cese en el cargo de 
Ayudante de Campo del General 
Jefe de la Quinta Zona del Institu
to de la Guardia Nacional Repu
blicana, y pase destinado a la Pla
na Mayor del Tércer Tercio, como 
Jefe del Detall, el Comandante de 
dicho Cuerpo don Luis Espinosa 
Ortiz.— Página 1261

Otra disponiendo pase a residir a 
Huete (Cuenca) el Alférez del Ins
tituto de la Guardia Nacional Re
publicana don Leoqardo Ruíz Gar
cía.— Página 1251

Otra ascendiendo al empleo de Ca
pitán, por su inquebrantable adhe
sión y lealtad al régimen, al T e 
niente de la Guardia Nacional Re
publicana don Gabriel Torréns 
Llompart.— Página 1251

Otra dejando sin efecto la separación 
del Cuerpo de Investigación y V i

gilancia, y trasladándole a Casille
ra, al Agente de tercera clase, don 
Mariano Legaz Saiz.— Página 1251

Otra jubilando, con el haber que por 
clasificación le corresponda, al 
Agente de primera clase del Cuer
po de Investigación y Vigilancia 
don Sebastián Sanguino Caballero. 
“ Página 1252

Otra decía, m do cesantes, con separa
ción definitiva del escalafón a que 
pertenecen, a los funcionarios del 
Cuerpo de Investigación y V igi
lancia que se citan.— Página 12:*2

Otra suprimiendo la Oficina de Infor
mación y Enlace de la Dirección 
general de Seguridad, en evitación 
de una dualidad de servicio, por 
haberse creado en este Ministerio 
el «Departamento Especial de In
formación del Estado», que ha de 
asumir, entre otras, las funciones 
de la suprimida.— Página 1252

Ministerio de Instrucción 
pública y Sanidad

Orden aprobando el Presupuesto y se 
libre a favor de la Comisión de 
Control la cantidad de 325.000 pe
setas con destino a las atenciones 
de servicios de difusión de la en
señanza por medios mecánicos.— 
Página 1252

Otra rectificando la de 29 de Abril 
último en el sentido de que sean 
los Consejos Provinciales de Prime
ra Enseñanza los que procedan al 
nombramiento de los Maestros sus
titutos para las escuelas de las que 
sean titulares los Maestros naciona
les a quienes afecte la referida dis
posición.— Página 1253

Ministerio de Trabajo 
y Asistencia social

Orden disponiendo queden interina
mente incorporados los servicios 
pertenecientes a la Delegación Pro
vincial de Trabajo en Granada al 
organismo de igual clase oficial en 
Almería, y que el Delegado provin
cial de Trabajo de dicha provincia 
desempeñe la presidencia del Ju
rado Mixto de Trabajo Rural de 
Guadix.— Página 1253 -

Otra concediendo la desvinculación 
de la casa núm ero 15 de la Coope
rativa «Obraras Previsoras» cte Va-
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lencia, propiedad de don José Roca 
Pasen al, para proceder a su ven ta  
a don Rafael C alatayu d  T ria n a .—  
Página 1253

Ministerio de Agricultura

Orden separando definitivam ente del 
servicio, con pérdida de todos sus 
derechos, al Ingeniero primero del 
Cuerpo de Agrónom os don E ufe

m io O lm edo O rteg a .— Página í 253

Administración Central

H a c i e n d a .—  D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  
l o  C o n t e n c i o s o  d e l  E s t a d o .—  
Citando a don Manuel B. Cerviá 
Cabrera para prestar declaración 
sobre expediente que se instruye 
contra dicho señor.— Página 1253 

In s t r u c c i ó n  p ú b l i c a .—  D ir e c c ió n

GENERAL DE PRIMERA ENSEÑANZA.

Relación de los M aestros que 
han solicitado su ingreso en el M a 
gisterio  que reúnen las condiciones 
previstas en la O rden de 12 de 
M arzo últim o.— Página 2254 

A g r i c u l t u r a .— S e r v ic io  d e  E x p r o 
p i a c i ó n  d e  F in c a s  R ú s t i c a s .—  
R ectificando la de 15 del actual en 
lo que se refiere a aclaración de un 
nom bre de los elem entos incluidos 
com o enem igos del régim en .— Pá
g in a  1254

MINISTERIO DE JUSTICIA

O R D E N E S  

Ilmo.  Sr. : A  propuesta del F isca l 
general de la R ep ú b lica , 'en atención 
a las conveniencias del servicio y de 
conformidad con lo preceptuado en 
lais disposiciones vigentes, 

lEste M inisterio acuerda que el F is 
cal Jefe del T ribun al P o p u lar de M a
hón don Fernando T orino Roldán 
quede agregado, en com isión, a la 

. Fiscalía de la A udiencia de B arcelo 
na, en tanto no sea necesaria su re- 

- incorporación al cargo de que es ti
tular y entendiéndose que la com i
sión de referencia no dará derecho al 
percibo de dietas de ninguna clase.

Lo digo a V . I. para  su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 16 de Junio de 1937.

P. D„ 
iMAiRiliANO AN.S’O .. 

-Señor ./Subsecretario de este M iniste
rio.

Ilmo. Sr. : En vista de lo so licita
do por el N otario de C u llera, de se
gunda clase, don Antonio ¡Pons P é 
rez, y de lo dispuesto en los a rtícu 
los 109 y  siguientes del vigen te R e 
glamento n otarial,

Este '¡Ministerio ha tenido a bien 
declarar ál m encionado funcionario en 
la situación de excedencia volu ntaria, 
por el plazo de un año, y reservarle 
él derecho a re in gresar en el servicio 
activo por d a  prim era N otaría  de se
gunda clase que resulte vacante en ei 

- territorio dell C o le g io  N o tarial de V a 
lencia, después de transcurrido el in 
dicado plazo.

'Lo que digo a V . I. para su cono
cimiento y  efectos oportunos.

Valencia, >16 de Junio de 1937.

P . D ., 
¡M A R IA N O  A N S O  

'Señor Subsecretario de este M in iste
rio.

Ilm o. Sr. : A ccediendo a lo so lici
tado por don B elisario  T illo  Catalán, 
-Secretario interino del Juzgado E s
pecial número 2, a l servicio del T r i
bunal P o p u la r de A lican te, y de con
form idad con lo dispuesto en el apar
tado sexto de la O rden de 16 de ¡Di
ciembre de 1936, en relación con el 
D ecreto  de 4 de Enero últim o,

Este .M inisterio acuerda adm itirle 
la renuncia del m encionado cargo, 
por optar por la p laza  de O ficia l h a
bilitado del Juzgado de ¡Primera In s
tancia. de V i llena, en la que ha sido 
confirmado p o r O rden de 16 de M ayo 
próxim o pasado.

Lo d igo  a V . I. para su conocim ien
to y efectos oportunos.

V alen cia , 16 de Junio de 1937.

!P. D ., 
M A R IA N O  ANISO 

Señor Subsecretario de este M iniste- 
• rio.

Ilm o. Sr. : A  propuesta del F iscal 
general ele la  R epú blica  y de ^confor
m idad con lo preceptuado en las dis
posiciones vigentes,

E ste M inisterio acuerda que el xAbo- 
gado fiscal interino don José R o d rí
gu ez del A lb a , que prestaba, sus ser
vicios en la A udiencia de M adrid, p a
se a desem peñar 'la plaza de Abogado 
fiscal de :1a A udiencia de V alen cia.

Lo d igo  a V . I. p ara  su conoci
miento y  efectos oportunos.

V alen cia , 16 de Junio de 1937.
P . ID., 

M A R IA N O  AiNiSO 
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilm o. S r . : De conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 52 del D e 
creto d e  26 de M ayo de 1936 y  en v is
ta del inform e del Presidente de la 
A udiencia de Cuenca,

Este M inisterio acuerda tener -por

renunciante a su cargo y, en su con
secuencia, separarlo de él, con p ér
dida de todos los derechos inheren
tes al mismo, por no haberse posesio
nado dentro del plazo leg a l, a don 
Simeón José 'Carrascosa O lm eda, Juez 
de Prim era Instancia e Instrucción 
interino electo para  el el Juzgado de 
Cuenca.

L o  digo a V . I. p ara  su conoci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 16 de Junio de 1937.
P . D ., 

M A R IA N O  A N S O  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilm o. S r . : A propuesta del P r e s i
dente de la A udiencia de Cuenca y 
de conform idad con lo dispuesto en 
el Decreto de 15 de Agosto de 1936, 
convertido en Ley por la  de 19 de D i
ciembre del mismo año,

Este M inisterio acuerda nombrar 
Juez de P rim era Instancia e In struc
ción interino a don Pedro lEscam illa 
A ñino, que pasará a desem peñar el 
cargo  de Juez de Prim era Instancia 
de C u en ca, debiendo cesar en el de 
Secretario del Juzgado E sp ecia l de 
dicha capital que venía desem pe
ñando.

Lo d igo  a V . il. para su con oci
miento y efectos oportunos.

V alen cia , 16 de Junio de 1937.
P . D ., 

M A R IA N O  A N S O  
Señor Subsecretario de este M iniste

rio.

Ilm o. S r. : A  propuesta del P resi
dente de la A udiencia de Cuenca y 
de conform idad con lo dispuesto en 
la  Orden de 16 de D iciem bre de 1936, 
en relación con el D ecreto  de 4 de 
Enero últim o,

Este M inisterio acuerda nom brar, 
con carácter interino, para la  p laza 
de Secretario del Juzgado E sp ecial de '*
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dicha capital, a don José Caro del 
¡Moral, que deberá cesar en el de M a
gistrado suplente de la, expresada 
Audiencia P ro vin cia l de Cuenca.

Lo digo a V. I. para, su conoci
miento y efectos oportunos.

Valencia, 16 de Junio de 1037.

P. D .,  
M A R IA N O  a n s o  

Señor Subsecretario de este Ministe

rio.

MINISTERIO DE HACIEN
DA Y  ECONOMIA

O R D EN E S

lim o. S r . : ¡Demostrada plenam ente, 
ipor la  docum entación aportada en 
instancia elevada p or el interesado a 
este departam ento, la  im procedencia 
de la  O rden de 22 de ¡Mayo próxim o 
pasado sobre separación definitiva del 
servicio, p or abandono de destino, de 
don Julio G irá ld ez F ag u n d ez, Jefe 
de A dm inistración  de tercera clase 
del C u erpo general de A dm inistra
ción de la H acienda pública, D ip lo 
mado de la  ¡Inspección, adscrito  a la 
p lan tilla  de la D elegación  de H acien 
da en la  provin cia de M adrid , el cual, 
según (se prueba, no ha abandonado 
el ¡servicio,

Este M in isterio , en uso de las fa 
cultades que le  están conferidas, se 
ha servido disponer quede anulada y 
sin efectos la 'Orden de 22 de M ayo 
del año actu al, por la  que se sep ara
ba defin itivam ente, por abandono de 
destino, a don Julio ¡Giráldez F agún - 
dez, Jefe de A dm inistración de terce
ra clase  del C u erpo general de A dm i
nistración de la H acien da publica, D i
plom ado de la  Inspección, pertene
ciente a la  p lan tilla  de la D elegación  
de H acienda de M adrid , el cual se 
reintegrará inm ediatam ente a su re
ferido destino, sin perju icio  de la 
aplicación, en el momento oportuno, 
de los precepos contenidos en el D e 
creto de la Presidencia del C onsejo 
de M inistros de fecha 27 de Septiem 
bre próxim o pasado.

L o  d igo  a V . I. para su conocimien- 
o, el del interesado y  dem ás efectos.

V alen cia, 15 de Junio de 1937.

ÍP. D.',
F . M E N D E Z  A S P E  

Señor Subsecreario de H acienda.

Subsistentes las circunstancias que 
inform aron la ¡Orden de 27 de F ebre
ro últim o, por la  que se señalaban,

paia los meses de Febrero y M arzo, 
los precios del plomo en barra y e la 
borados, fijados y m antenidos por las 
Ordenes de 7 de D iciem bre de 1936 
y 13 de ¡Enero siguiente, y ratificados 
•por Ordenes de 16 de A bril y 12 de 
M ayo p asado, y hallándose, por otra 
parte, en estudio una revisión y m o
dificación de las disposiciones que re
gulen la fijación de lo¡s precios del 
plom o,

Este M inisterio ha dispuesto per
sistan dichos precios en e l-co rrien te  
mes de Junio.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Valencia, 16 de Junio de 1937.

P . D .,
D E M E T R IO  D . D E  T O R R E S  

Señor Presidente del C onsejo de A d 
m inistración del Consorcio del ¡Plo
mo en E spaña.

lim o. Sr. : P o r Orden de 26 de M a
yo ultim o, este M inisterio dejó  sin 
efecto lals intervenciones e incauta
ciones de industrias m ineras que el 
refundido departam ento de Industria 
había acordado anteriorm ente, con ca
rácter p rovision al, entre las  que fi
guraba la  incautación de las fu n d i
ciones de L in ares y  C artagen a.

Sin perju icio de que la  legislación  
vigen te, regu ladora  de la acción tu
telar del E stado sobre las industrias 
en gen era l, sea ap licada, con todas las 
garan tías y  as eso raimientos que en . 
aquélla se establecen, a las m encio
nadas fundiciones de plom o, es in
dudable que en tiem pos de guerra la 
actuación oficial debe am pliarse a 
otros objetivos in dustriales que no es
taban bajo  su v ig ila n cia  en épocas de 
paz. T a l ocurre con la  producción 
de m etales en g en era l, en especial de 
aquellos que, como él p lom o, soii de 
todo punto indispensables para el con
sumo de las fábricas de arm am ento.

Por todo ello, es preciso no d e ja r en 
p len a  libertad la  in iciativa  privada en 
las fundiciones de referencia, con el 
fin de que nunca se anteponga un 
interés egoísta de em presa a aquel 
general de todos los españoles, y, al 
efecto,

Este M inisterio ¡ha dispuesto:
Prim ero. E n  cada fundición de 

plom o de Linares y C artagen a  se 
constituirá una Com isión Inspectora, 
com puesta por un D elegado de todos 
los trabajadores em pleados en ella, 
otro D eleg ad o  de la  empresa y un 
Técn ico de m inas del servicio oficial 
designado por-este M inisterio.

Segundo. L a  C om isión  tendrá a su 
cargo la inspección y v ig ilan cia  d i

recta de todas 1as operaciones de fun
dición de plom o que se lleven a ca
bo en la fábrica, con el fin  de aumen
tar su rendimiento y llevar la pro
ducción a un lím ite m áxim o exigido 
por el consumo de las necesidades na
cionales.

T ercero. iLa misión encomendada 
tendrá lu g ar m ediante el ejercicio de 
las siguientes a trib u cio n es:

a) V ig ila r  la asistencia y perma
nencia, en el trabajo de todos los obre
ros m anuales, técnicos y adm inistra
tivos de cada explotación dentro de 
las horas y turnos fijados en los con
tratos de trabajo.

b) Inspeccionar las condiciones de 
trabajo de todos y  cada uno de los 
obreros en fábricas y oficinas, pro
curando facilita r la com odidad y se
guridad de los mismos com patible con 
su rendim iento.

c) Inspeccionar las actividades de 
la empresa en cuanto se relacione con 
la producción de plom o, no sólo en 
lo relativo  al funcionam iento de la 
fábrica, sino también en lo referen
te a la adquisición de m inerales y 
prim eras m aterias.

d) Su gerir a la empresa aquellas 
m odificaciones en los planes genera
les de trabajo e instalaciones que au
menten la producción útil de lá ex
plotación, sin perju icio del benefi
cio económico p ara  la empresa.

e) ¡Poner en conocim iento de la Di
rección gen eral de M inas o de los 
Sindicatos profesionales, según los 
casos, ’lais transgresiones d e  la  em
presa o de los trabajadores que re
dunden en p erju icio  de la producción. 
Tam bién dará cuenta a dicho een 
tro directivo de la residencia de la 
empresa a poner en p ráctica  las su
gerencias que, con arreglo  al aparta
do d ) , se le hayan  hecho.

f) E studiar y proponer la  aplica
ción del D ecreto  de 23 de Febrero 
del corriente año sobre intervención 
e incautación de industrias por el Es
tado.

'Cuarto. L a  Com isión dará cuerda 
sem analm ente a la D irecció n  general 
de M inas y  Com bustibles de los tra-, 
bajos que realice, resultados obteni
dos y obstáculos e incidencias de cual
quier clase que se opongan al cum 
plim iento de sus fines.

L o  que com unico a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes,

. V alen cia , 16 de Junio de 1937 ,

P. D .,
D E M E T R I O  D . D E  TOIRRES 

Ilustrísim o señor D irector genera1 .de 
M inas y Com bustibles.
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Ilm o. iSr. : L as circunstancias crea
das por la  gu erra  c iv il, en lo -q u e  al 
impuesto de transportes se refiere, lian 
imposibilitado a este M in isterio  dic
tar, en la  fecha acostum brada, ins
trucciones respecto al im puesto de 
Transportes, ap licab le  a los m ecá
nicos por ca rre te ra s ; pero ante la nor
malización lo g rad a  con la  devolución 
en su m ayor parte de cam iones a sus 
primitivos dueños, los cuales se en
cuentran, por causas a jenas a su vo 
luntad, fu era  del plazo reg lam en ta
rio para la celebración de conciertos 
con la A dm inistración  del E stad o , 

Este M in isterio  acuerda autorizar 
la celebración de conciertos con los 
contribuyentes, por e l im puesto de 
Transportes terrestres y  por el tiem 
po que m edie desde la  fecha de la 
solicitud por los interesados hasta f i
nal del e jercic io  económ ico, debien
do tenerse en cuenta por las O ficin as 
de este M in isterio , en cargadas de sus 
cribir el acta correspondiente, las in s
trucciones contenidas en la  ú ltim a 
Circular de esa D irección  general de 
'Rentas pú'bhcas dando instrucciones 
respecto del im puesto de T ra n sp o r
tes, aplicable a los m ecánicos por ca
rretera, la  C irc u la r  de este M in is 
terio,. fecíha 29, de A b ril últim o, e& 
tableciendo la  base p a ra  la  liq u id a
ción d e .lo s  conciertos y  dem ás d is
posiciones vigentes sobre la m ateria.

Lo que com unico a V . I. a los efec
tos correspondientes.

Valencia, 12 de Ju n io  de 1937.

P . D .,
F .  M E N D E Z  A S P E  

Señor D irector general de R entas pú 
blicas.

Ilmo. S r . : No habiendo sufrido  a l
teración las circunstanciáis que m oti
varon las Ordenes m in isteria les de fe 
chas 9 de M arzo, 218 de A b ril y  29 de 
Mayo últim os, en las que se se ñ a la 
ban los derechos reducidos transito
rios de la  segunda colum na d e l A ran- 
cel de las  p artid as 1.34 3 , 1.344 , 1.350 , 
>•351, C-i .428, 1.430 , i . 43r j 1 -434,
■■435, 1.429, 270, 3 4 1 , 342, 343, 344, 
345) 34ó, 815 , 816, 8 17 , 818 , 956, 9,57 
y 1.380, dichos derechos reducidos 
continuarán en v igo r durante la se
gunda quincena del actual mes de 
Junio.

(L  e Orden m in isterial lo d igo  a 
V. I. para su conocim iento y demás 
efectos.

Valencia, 14 de Ju n io  de 1937.

p. ;d .,
F .  M E N ID E Z  A S P E  

Ilustrísimo señor D irector genera] de
Aduanas.

Padecido error en la relación que 
se inserta a continuación de la Orden 
de 22 de A bril últim o (G A C E T A  nú
mero 1 16 ) , por la  que se concede el 
ascenso a ;Cabo al Carabinero Pedro 
C astello  H ernández, perteneciente a 
la Com andancia de Carabineros de 
M adrid , se entenderá que el Cabo de 
referencia se llam a como queda in d i
cado y no Pedro Castello López, co
mo se consigna.

Lo comunico a V. para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 15 de Ju n io  de 1937.

P . D .,
R.  M E N D E Z

S eñ o r...

Ilm o. Sr. : No estando suficiente
mente aclarad o  en las d isposiciones 
por que se rigen todos los casos re
ferentes a  resarcim ientos por acci
dentes del trabajo— L e y  de Bases de 
18 de Ju lio  de 1932, D ecreto-ley de 
8 de O ctubre del mismo año y D ecre
tos de 3 1 de Enero  de 1933 y 26 de 
Ju lio  de 1934— , que sustituye a todo 
lo le g is la d o  en el antiguo Código de 
T ra b a jo , que ha quedado sin efecto, 
si el personal del Instituto de C a ra 
bineros tiene derecho a que se le re
in tegre el im porte de los gastos que 
se le origine en los casos de lesiones 
que se produzcan en actos del se rv i
cio y la  curación de los mismos se 
efectúe en e l dom icilio d el interesado, 
bien porque el M edico que lo asista 
consideré que no es preciso su in g re 
so-en un h osp ital o por otras circuns
tancias esp ecia les, y teniendo en cuen
ta lo dispuesto para  los lesionados en 
trab a jo s dependientes de p articu la 
res,

E ste  M inisterio , de acuerdo con el 
inform e em itido p o r l¡a Intervención  
general de la A dm inistración  del E s 
tado, ¡ha resuelto lo s ig u ie n te :

P rim ero . P a ra  tener derecho al re
sarcim iento de los gastos m édico-far
m acéuticos que se origine al perso
nal del Instituto de Carabineros por 
lesiones que se produzcan en actos dea 
servicio  y que la curación de aquéllos 
se efectúe en su dom icilio p articu lar, 
es preciso que el M édico que asista a! 
lesionado en el p rim er momento con
sidere que no es necesario su tra s la 
do a un h osp ita l, bien porque la g ra 
vedad de la  lesión no lo perm ita y 
dicho establecim iento se encuentre a 
m ucha d istan cia  de la  residencia del 
interesado o porque aquéllas fueran 
de carácter leve , pero en el prim er 
caso se traslad ará  ai lesionado, en 
cuanto »su estado lo perm ita, al hos
p ita l de C arab in eros y, si no lo h u 

biere, al m ilitar o de m arina, y en de 
fecto de éstos, al cívico, por el orden 
que se citan.

Segundo. P a ra  ju stificar los gastos 
de referencia y autorizar su rec lam a
ción es preciso que el M édico que h a 
ya dispuesto que el lesionado no sea 
h osp italizado, en la declaración que 
preste en el expediente que se in stru
ya por dicho m otivo, m anifieste las 
causas que han concurrido para no 
llevarse a efecto la hospitalización , 
circunstancia que se h ará  constar en 
las copias de testim onio que están 
prevenidas se rem itan a la  Subsecre
taría de H acienda de este M inisterio, 
110 olvidándose co n sign ar en dicho e x 
pediente si las lesiones fueron en ac
to del serv ic io  y si tiene o no derecho 
al resarcim iento de la cantidad que 
im portan los gastos, lo que se con sig
nará tam bién en dichas copias, te
niéndose, adem ás, presente que cuan
do se form ule la  cuenta correspon
diente se ha de acom pañar, adem ás 
del recibo del interesado, las recetas 
m édicas y la s  facturas de la  fa rm a
cia donde se hayan adquirido los m e
dicam entos, que ha de ser en farm a
cias m ilitares o de m arina, y , en de
fecto de éstas, entonces se podrá ad
quirir !en p articu lares.

T ercero . P a ra  la asistencia m édi
ca se tendrá en cuenta tam bién que ha 
de recurrirse prim ero a M édicos d e 
pendientes de la Je fa tu ra  de Servicios 
'Sanitarios de C arab in eros o, en su de
fecto, M édicos m ilitares, bien sean 
del E jé rc ito  o de M arina, y a fa lta  
de éstos, de un p articu lar, siem pre 
que en las poblaciones que residan los 
interesados 110 exista M édico c iv il ele
gido p ara  la  asistencia d'e las fuerzas 
de C arabineros, acom pañándose a la 
cuenta la factura de honorrios e in 
form e del M édico referente a la le 
sión producida, y si son M édicos del 
Instituto, de ¡Sanidad M ilitar del 
E jé rc ito , M arina o e legido, acom pa
ñarán certificado en el que se h aga  
constar que la  asistencia ha sido g ra 
tu ita, y a  que las cuentas que se en
víen p o r este concepto, antes de ser 
aprobadas p ara  su abono, han de re
m itirse por esta dependencia, con. to
dos sus com probantes de asistencia 
m édica y gastos de curación, a la J e 
fatura de servicios sanitarios de C ara
bineros, p ara que dictam inen d efin iti
vam ente sobre la necesidad del gasto 
realizado con m otivo de dichas le s io 
nes.

C uarto . E l  lím ite m áxim o que se 
señ ala  para  los gastos de honorarios, 
m edicam entos y m ateria! de cura es 
de 150*00 pesetas, teniendo ya en 
cuenta que en los casos que se citan, 
sí las lesiones son de g raved ad , el le-
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sionado ha de pasar, en cuanto su s i
tuación lo perm ita, a un hospital por 
el orden m encionado en.La instrucción 
prim era, y  si son Leves, no pueden 
nunca ascender a la referida can ti
dad.

Quinto. ¡No obstante Lo expuesto 
anteriorm ente, ha de procurarse que 
los lesionados ingresen en uno de los 
hospitales referidos y  solam ente en ca
sos m uy especiales se 'Ordenará que la 
curación de dichas Lesiones se v e rifi
que en la residencia de Los interesa
dos.

'Lo d igo  a V . para su cu m p lim ien 
to y efectos consiguientes.

V alen cia , 15 de ju n io  de 1937.

;p. d .,
R . M E N D E Z "

Señor...

I lm o . S r .:  E sta Subsecretaría, de 
eonform idad con lo propuesto por la 
(Comisión de C lasificación  y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de O c
tubre de 1936 ( 'G A C E T A  número

285),
H a resuelto prom over al empleo 

inm'ediato al personal del Instituto  
de Carabineros com prendido en La si
guiente relación, que com ienza con 
don Bibiano Barrena A nsa y  term i
na con don Antonio (Rebollo H ernán
dez, p o r Los m éritos contraídos d u 
rante la  actual cam paña, debiendo 
d isfru tar en sus nuevos empleos la  a n 
tigüedad que a cada uno se Le señala.

L o  que se com unica a V . I. para su 
conocim iento y efectos consiguientes.

V alen cia, 1$ de Junio de 1937.

P . D .,
R. M E N D E Z

Señor...

R elación que se cita

A scienden al empleo de Sargento los 
C a b o s :

D o n  Bibiano B arrena A n sá , con la 
antigüedad del d ía  26 de Septiem bre 
de 1936.

Don G abriel P u ig  Jaim e, con la  
misma que el anterior.

Don Joaquín L lorén s G arcía , con la 
antigüedad del d ía  6 de Enero de 

I937*
Don José D íaz G utiérrez, con la 

mism a que el anterior.

Ascienden al empleo de Cabo los C a
rabineros :

Don Antonio G uerra V alero , con 
antigü edad del d ía  24 de Septiem bre 
de 1936.

D on  José T ortosa  G arc ía , con la 
m isma que el anterior.

Don M iguel L óp ez B a rril, con la  
misma que los anteriores.

Don V íctor ¡López Pérez, con la m is
ma que los anteriores.

Don Antonio Rebollo- H ernández, 
con la mism a que los anteriores.

I lmo. S r . : E sta Subsecretaría, de 
conform idad con Lo propuesto p or la  
¡Comisión de Clasificación y A scen 
sos ele Carabineros, creada por el ar
tícu lo  segundo del D ecreto  de 10 de 
Octubre de 1937 (G A C E T A  número 
285),

H a resuelto.prom over al empleo de 
¡Cabo a los Carabineros evadidos de 
la ciudad de Irún que figuran en la 
siguiente relación, que comienza con 
don M artín R odríguez P etriz  y  ter
mina con don 'Francisco Pascual B la n 
co, por los m éritos de guerra contraí
dos durante La actu al cam paña, de
biendo disfrutar en sus nuevos em
pleos La antigüedad del día 5 de Sep
tiembre de 1936.

Lo que se com unica a V . I . para  
su conocim iento y efectos consiguien
tes.

V a len cia , 15 de Junio de 1937.

IP. D .,
R . M E N D E Z

Señor...

R elación  que se cita

D on  M artín  R odríguez Petriz 
D on  Ernesto E stévez ¡Benito 
Don F ran cisco  Pérez Cerezo 
Don F elip e  A lva re z  G onzález 
D on M áxim o A barca Cantero 
D on  Leoncio Ig lesias C onejo  
D on  F rancisco T orrebláhca A ra  
Don V ictorian o G arcía Peláez 
Don José T urégan o E resué 
Don Tom ás G arcía  M artín 
D on Francisco G uerrero Pérez 
Don Abundio G arcía G onzález 
Don Francisco G al vez A rias 
D o n  P a u lin o  C arrió n  Pérez 
D on  O tilio  R odríguez H ernández 
D on  D em etrio  G onzález Santos 
D o n  Justo 'Quiroga L ópez 
D on  A racelin o  B arrios Mesonero 
D o n  Julio L erín  Bayona 
Don Justo Casillas R odríguez 
Don F ran cisco  Pascual B lanco

V ista  la instancia prom ovida por 
el Cabo de Carabineros de la  Com an
d an cia  de B arcelona G regorio F e r
nández R iv era , en solicitud de que se 
le conceda el ¡ascenso a .Sargento, por 
¡haber obtenido el de Cabo por dos 
veces, una por O rden de 24 de F eb re 
ro del corriente año (G A C E T A  nú

mero 58), por méritos de guerra, y 
otro en ¡Orden de 6 de A b ril próximo 
pasado* (G A C E T A  número 101), por 
antigüedad, por haber sido aproba
do en ‘ Com andancia.

D e conform idad con lo propuesto 
por la Com isión creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  número 

285),
He tenido a bien desestim ar la  ins

tancia de referencia.
Pero como lógicam ente no puede re

sultar p erjudicado quien se ha esti
m ado ha contraído unos méritos dig
nos de recom pensa, y-ta l ocurre en el 
caso del solicitante y otros que se
guram ente se encontrarán en idénti
cas condiciones, he teñidlo por con
veniente m ejorar la  antigüedad deil 
peticionario y  de los que s*e encuen
tran -en análogo caso, fijando La d é  19 
de Julio de 1936, debiendo los indi
viduos a quienes com prendan estos 
beneficios prom over instancia en tal 
sentido.

Lo comunico a V . para su conoci
miento y efectos.

V alen cia , 15 de Junio de 1937.

\P. D .,
R . M E N D E Z

Señor...

ILmo. S r . : E sta Subsecretaría, de 
conform idad con propuesto por la 
Com isión de CiLasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artículo 
¡segundo del Decreto de 10 de Octu
bre de 1936 (G A C E T A  número 285), 

Ha resuelto prom over al empleo, 
d,e ¡Cabo, por m éritos de guerra, al 
'Carabinero don F elip e  B ravo Arau- 
jo, debiendo disfrutar en su nuevo 
empleo la antigüedad del día 17 de 
¡Septiembre de ¡1936.

I.o que se com unica a V . I. para 
su conocim iento y efectos consiguien
tes.

V alen cia , 15 de Junio de 1937 .

IP. D .,
¡R. M E N D E Z

¡Señor....

I lmo. S r . : E sta  Subsecretaría, de 
conform idad con lo  propuesto por la 
C om isión  de C lasificación  y  Ascen
sos de Carabineros, creada por él ar
tículo  s'egundo del D ecreto de 10 de 
o ctub re de 193 6 (G A C  E T A  núm ero 
285),

H a resuelto prom over al empleo de 
(Sargento, con destino a  las Colum* 
ñas de choque, a l Cabo de la Brigada 
M ix ta  de Carabineros número 5 don 
Juan Pichoto T orrado, por los me-
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ritos de g u e rra  con tra íd o s d u ra n te  la  

a ctu a l ca m p a ñ a , debien do d is fru ta r  
«en su  n u evo  em p leo  la  a n itg ü e d a d  
d e l d ía  13 d e  O c tu b re  de 1936.

‘L o  que se co m u n ica  a V . I . p a ra  
su con ocim ien to  y  e fe cto s  c o n s ig u ie n 

tes.
V a le n c ia , 15 de Ju n io  d e  1937.

P. ¿D.,
R . M E N D E Z

S eñ o r...

P a d e c id o  erro r en la  re la ció n  que 
se in serta  a  co n tin u a ció n  d e  la  O rden  
de 22 d e  A b r il ú ltim o  ( G A C E T A  n ú 
m ero 116 ), por la  que se con ced e e l 
ascenso a C a b o  a l C a rab in e ro  F e lip e  
A y lló n  R o za , p e rte n ec ie n te  a lq C o 
m a n d a n c ia  de C a rab in e ro s de V a le n 
cia, se e n ten d erá  q u e  el C a b o  d e  re

fe re n c ia  se lla m a  com o qu eda in d i
cado y  n o F é lix  A y lló n  R o za , com o 
se co n sig n ó .

L o  c o m u n ico  a V . p a ra  su  co n o ci
m ien to y  e fe cto s .

V a le n c ia , 15 de Ju n io  de 1937.

P. D.,
R . .M E N D E Z

S e ñ o r...

E s ta  S u b se cre ta ría , de c o n fo rm i
d a d  con lo p ro p u e sto  p or la  C o m isió n  
de  C la s if ica c ió n  y  A sce n so s de  C a 
rabin ero s, c re a d a  p o r 'D ecreto de  10 
de O c tu b re  d e  11936 ( ¡G A C E T A  n ú m e
ro 285),

H a resu elto  p ro m o v e r a l em p leo de  
C ab o a l C a ra b in e ro  de la  C o m a n d a n 
cia de B a rc e lo n a  don  José de la  F u e n 
te R o d r íg u e z , por m éritos con tra íd o s 

en la  a c tu a l cam p a ñ a , d eb ien d o  d is 
fru ta r  en su  n u evo  e m p le o  la  a n tig ü e - 
dal d e l d ía  5 de S ep tiem b re  d e  1936.

L o  q u e  se co m u n ica  a V . 1. p a ra  
su con ocim ien to  y  e fectos c o n sig u ie n 
tes.

V a le n c ia , 15 de Ju n io  d e  1937.

P. D .,
R . (M E N D E Z

(Señor...

I lm o . S r . : E s ta  S u b se creta ría  h a  

resuelto  re ctifica r la  'O rden de este  M i
n isterio  d e  ¡fecha 24 d e  F e b re ro  d e l 
co rrien te  año ( G A C E T A  58), en la  
que se a sc en d ía  á l  e m p le o  d e  C ab o 
a l C ara b in e ro  d e  la  C o m a n d a n cia  de 
B a rc e lo n a  d o n  R a fa e l  D ía z  G a r c ía , 
'por m éritos d e  g u e r r a  c o n tra íd o s d u 
rante la  a c tu a l c a m p a ñ a , en e l sen 

tido d e  q u e  la  a n tig ü e d a d  d e  13 de

O ctu bre  d e  1936 que se le  con ced ía  
sea la  del d ía  19 d e  J u lio  del m is
m o año.

Lo q u e  se com u n ica  a V . I. p ara  
su con ocim ien to  y  efectos c o n sig u ie n 
tes.

V a le n c ia , 15 de Ju n io  de 1937.

P . D . ,
R . M E N D E Z

'Señ or...

I lm o . S r. : D e  co n fo rm id ad  con  lo 
p ro p u esto  p or la  C o m isió n  de C la s i
ficació n  y  A sce n so s d e  C a ra b in e ro s , 

cre a d a  p o r e l a rtíc u lo  se g u n d o  del 
D e cre to  d e  10 de O c tu b re  d e  1936 
( G A C E T A  n úm ero 285),

H e re su e lto  p ro m o v e r a l em pleo de 

¡Sargento al, C a b o  de C a ra b in e ro s 
F r a n c is c o  H e rv á s  F ig u e r o a , a fecto  a 
La ¡B r ig a d a ‘ ¡M ixta d e l E jé rc ito  d e  la  
R e p ú b lic a  n ú m ero  4, p o r los m é ri
tos c o n tra íd o s en la  a ctu a l cam p a ñ a, 
debien do d is fr u ta r  en su n u e v o  em 
p leo  la  a n tig ü e d a d  d e l d ía  13 d e  A b r il 
'del corrien te  añ o .

L o  q u e  ¡se c o m u n ica  a V . I . p a ra  
su con ocim ien to  y  efectos c o n s ig u ie n 

tes.

V a le n c ia , 15 de Ju n io  d e  1937.

P .  D . ,
R .  M E N D E Z

S eñ o r...

I lm o . S r . : D e  co n fo rm id a d  con lo 
p ro p u e sto  p o r la  C o m isió n  d e  C la s i
fica ció n  <y A sce n so s, cread a  p or el 
a r tíc u lo  ¡segundo del D e cre to  de 10 
de O c tu b re  d e  1936 ( G A C E T A  n ú 

m ero 285),
H e 'resuelto- p ro m o v e r a l em p leo  de 

S a rg e n to  a l ¡Cabo p e rte n ec ie n te  a i E s 
c u ad ró n  d e  C a b a lle r ía  d e  la  B r ig a d a  
M ix ta  d e  C a ra b in e ro s  n úm ero 5, don 
A n d ré s S an tib áñ ez ¡Castro, p o r  los 
m éritos con tra íd o s p o r el m ism o d u 

ran te  la  a c tu a l c a m p a ñ a , debiendo 
d is fr u ta r  en  su n u e vo  em p leo la  a n 
tig ü e d a d  d e l d ía  2,1 d e  O ctu bre  d e l 
año a n ter io r, (fecha en  qu e ¡se in co r

p o r ó  a ¡las C o lu m n a s  d e  choque d e l 

In s titu to  a qu e  p erten ece .
L o  q u e  se  co m u n ica  a  V . I . p a ra  

su co n o cim ien to  y  e fe cto s  c o n sig u ie n 

tes.
V a le n c ia , 15 d e  J u n io  d e  1937.

P .  D . ,
R . M E N D E Z

S eñ o r...

I lm o . S r . : E s ta  S u b s e cre ta r ía , de 
c o n fo rm id ad  con lo p ro p u esto  p o r la  
C o m isió n  d e  C la s if ic a c ió n  y  A sce n so s 

de ¡C arabin eros, cread a  p o r el a r t íc u 
lo se g u n d o  del D e c re to  d e  10 de O c 

tubre de 1936 ( G A C E T A  núm ero

285),
H a resuelto  p ro m o ve r a l em p leo  de 

C a b o  al C a ra b in e ro  d e  la  C o m a n d a n 
cia de M a d rid  d o n  M a n u e l L a h o z  L ó 
p ez, p o r  los m éritos co n tra íd o s por el 
m ism o d u ran te  la  a c tu a l cam p a ñ a, d e
bien do d is fru ta r  en su  n u evo  em p leo 

la  a n tig ü e d a d  d e l d ía  24 d e  J u lio  de 
1936, fech a  en que Logró e va d irse  de 
L a  L ín e a  de la  C o n cep ció n  (C á d iz) 
cuan d o e stab a  y a  to m ad a  d ich a  Dobla- 
ción  p o r  Los reb e ld es.

L o  q u e  se c o m u n ica  a  V . I . p a ra  su 
con ocim ien to  y  e fe cto s con sig u ien tes.

V a le n c ia , 15 d e  Ju n io  de 1937.

P .  D . ,
R . M E N D E Z

S e ñ o r ...

I lm o . (S r .: E s t a  S u b s e cre ta r ía , de 
c o n fo rm id ad  con lo p ro p u esto  p o r  la 
C o m isió n  d e  C la s if ic a c ió n  y  A scen sos 
de C a ra b in e ro s , c re a d a  p o r el a rtíc u 
lo segu n d o d e l D e c re to  de 10 de O c
tu bre de 1936 ( G A C E T A  n úm ero 

285),
H a  resu elto  p ro m o ve r a l em pleo de  

S a rg e n to  a l ¡Cabo d e  C a ra b in e ro s  don 
J o aq u ín  C a s a d o  H ern án d ez, a fecto  a 

la  B r ig a d a  ÍM ixta d e l E jé rc ito  d e  la  
R e p ú b lic a  núm ero 4, p o r  los m éritos 
con tra íd o s en  la  a ctu a l c a m p a ñ a , de
b ien do d is fr u ta r  en su n u e v o  em pleo 
1a a n tig ü e d a d  d e l d ía  13 de A b r il del 
corrien te  año.

L o  qu e  se com u n ica  a V . I .  p a ra  su 
con ocim ien to  y  e fe cto s  co n sig u ien tes.

V a le n c ia , 15 d e  Ju n io  d e  1937.

P . D .,
R. MENDEZ

S eñ o r...

I lm o . S r . : E s ta  S u b s e cre ta r ía , de 
co n fo rm id ad  con lo p ro p u esto  por la 

^C om isión de C la s if ic a c ió n  y  A scen so s 
de C a r a b in e r o s , cread a  p o r el a rtíc u 
lo segu n d o  d e l D e cre to  de 10 de  O c 
tu bre d e  1936 ( G A C E T A  núm ero

285),
H a  resu elto  p ro m o v e r a l em pleo de  

¡Cabo a l C ara b in e ro  d e  la  C o m an d a n 
c ia  d e  A lic a n te  don J u lio  Cid, R o d r í
g u e z , p o r  los m érito s de g u e rra  con 

tra íd o s  d u ra n te  la  a ctu a l cam p a ñ a, d e 
b ien d o  d is fr u ta r  en su n u evo  em p leo 
la  a n tig ü e d a d  d e l d ía  11 de S ep tiem 
b re  de 1936, fe c h a  en  la  qu e  resu ltó  

h e rid o  en e1 fre n te  d e  E x tr e m a d u r a .
L o  q u e  se co m u n ica  a V . I . p a ra  

su con ocim ien to  y  efectos c o n sig u ie n 

tes.
V a le n c ia , 15 de Ju n io  de 1937.

P .  D . ,
R . M E N D E Z

S eñ o r...
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lim o. ;S f.: Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascen
sos de Carabineros, creada por e ar
tículo segundo de1 Decreto de 10 de 
Octubre de 1936 (G A C E T A  nume
ro 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo al Carabinero perteneciente al 
destacamento especial de Cartagena 
(■Murcia) don José Gómez Fernández, 
por los méritos contraídos en la ac
tual campaña, debiendo disfrutar en 
su nuevo empleo la antigüedad dei día 
5 de (Septiembre de 1936, fecha en que 
verificó su incorporación a territorio 
leal procedente de evadido de I run.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 15 de Junio de 1937.

P. ¡D.,
R. M E N D E Z

Señor...

lim o. iSr. : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del ¡Decreto de 10 de Oc 
tubre de 1936 (G A C E T A  numero 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
Cabo a los Carabineros de la Coman
dancia de M urcia don Salvador Agua» 
do Tolosa, don José López Suárez 
don Diego López Suárez, don Asen 
sio Toral Pérez, don Saturnino Cabe 
lio Tornell, don José Verdejo López 
y don Antonio López Perona, por los 
méritos contraídos en favor de la cau
sa republicana, debiendo disfrutar en 
sus nuevos empleos la antigüedad de 
la fecha de esta Orden.

;Lo que se comunica a V. L para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Valencia, 15 de Junio de 1937, 

iP. D.,
R. (MENDEZ

Señor...

Hmo. ,Sr. : Esta Subsecretaría, de 
conformidad con lo propuesto por h 
Comisión de Clasificación y Ascenso* 
de Carabineros, creada por el artícu 
lo segundo del Decreto de 10 de Oc 
tubre de 1936 (G A C E T A  numere 
285),

Ha resuelto promover al empleo d( 
Cabo al Carabinero de la Comandan 
cia de .Santander don José Benavide: 
Benavides, por los méritos- contraído: 
durante la actual campaña, debien 
do disfrutar en dicho empleo la anti 
güedad del día 28 de Febrero del co 
rriente año.

¡Lo que se comunica á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 15 de Junio de 1937.

P. D.,
- IR. M E N D E Z

Señor...

limo. iSr. : Esta Subsecrearía, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Comisión de Clasificación y Ascensos 
de Carabineros, creada por el artícu
lo segundo del Decreto de 10 de Oc
tubre de 1936 (G A C E T A  numero 285),

Ha resuelto promover al empleo de 
'Cabo al Carabinero de la Comandan
cia de M adrid don Feliciano Blázquez 
Sánchez, por los méritos contraídos 
durante la actual campaña, debiendo 
disfrutar en su nuevo empleo la anti
güedad del día 9 de Noviembre de 
1936.

Lo que se comunica a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Valencia, 15 de Junio de 1937.
IP. D.,

R. M E N D E Z
Señor...

Reuniendo las condiciones exigidas 
en Orden de este Ministerio de 25 de 
Febrero último (GACETA número 58), 
para servir en el Instituto de Carabi
neros los aspirantes que figuran en la 
relación que comienza con Sebastián 
García Cerrato y termina con Rafael 
Puche Gómez y de conformidad con lo 
propuesto por el Negociado de Recluta
miento,

Pie tenido a bien concederles el in
greso en el mencionado Instituto, con 
destino a las Brigadas Mixtas de Ca
rabineros.

Lo comunico a V. E. para su cono-
©

cimiento y efectos. Valencia, 15 de Ju
nio de r.937.

R. MENDEZ 
P. D.,

Señor...

Relación que se cita

Sebastián García Cerrato 
Bernardino Herranz Redondo 
Francisco Ocete Ortega 
Domingo Herrerías Rodríguez 
Manuel Criado Colmenare.jo 
Atanasio Montero Criado 
José Olivares Tomás 
Francisco Urbano Blanca 
Gregorio Revilla Guarres 
Félix Bernal Salido 
Manuel Velasco Bonet 
José Cantó Micó 
José Bermejo Albalata 
Francisco Rodríguez de Egea 
Antonio Rubio Caballero

Fernando Reaño Cuenca
José Ibáñez Azorín
José Ayala Bolibar
Raimundo Rodríguez Márquez
Andrés García Bonastre
Eulogio Tina Reyes
Antolín Rubio Alarcón
Fernando Martín Martínez
Serafín Castillo Antequera
José Antonio Leal Díaz
Emilio Navarro Jodar
Juan Francisco Carretero Benito
José María García García
Vicente Pardo Racionero
Dionisio Cid Hernández
PTancisco Martín Ossores
Manuel Sancho López
Pedro Marchante Domínguez
Manuel Martos Ayas
José Vaya Cuquerella
José Bella Moreno
José María Martínez Aliaga
Salvador Breiz Angosto
Pablo Rubio Rodrigo
Juan Manuel Estero Navarro
Juan Antonio Artero Sánchez
Antoñio Puche García
Juan Antonio Sarabia Toro
Antonio Herrera Molero
Carmelo López Sánchez
Andrés Palmero García
Lorenzo Rubio Meca
Francisco Montañés Pérez
José González Jurado
Gabino Hiño josa Díaz
Antonio Castro Gómez
Nazario Zamorano Córdoba
Domingo Plernández Cárdenas
Andrés Artero Parra
Manuel Navarro Ballester
Jaime Navarro Tena
Sergio Ruíz Tirado
Saturnino Redondo Hellín
Luis Ramírez de Arcos
Antonio González Núñez
Pelagio López Sánchez
Pablo Flores Caballero
Miguel Juan Santa Lucía
José Doménech Baena
Ensebio Rivera Miguel
vSandalio Martín Ramírez
Antonio Portillo Sánchez
Isaac Oerete Jiménez
Martín Cara González
Vicente Carpi Ballester
Esteban Mena Morcillo
Marcos Pelegrín Martínez
Juan Pérez Verde
Isidro Llorénts Capdevila
Antonio Lozano Marín
Juan Diego Cu tilla Jiménez
Juan Mezquita Valdovie
Cristóbal Junquera Mendieta
Fernando Cuadrado Díaz
Francisco Cañas Sierra >
Natalio Domínguez Paredes
Augusto Caballero Díaz
Edmundo Muriel Pareja
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Francisco Gil García 
Jerónimo Vega Madueño 
José Acosta Ruíz 
Agustín Mallén Pérez 
Gumersindo Bastante Sánchez 
Juan Ramón Mari Viñes 
Mateo Bretia Colomine 
Ruis Raragón Valiño 
Segundo Muñoz González 
Antonio M unuera Ramírez 
Manuel Rópez Parrdinez 
Pedro Rázaro Muñoz 
Manuel Olivencia Sánchez 
José Fernández Fernández 
José Fernández Jiménez 
José Pascual Garrido 
Eladio Onteciollas Aroca 
Miguel Rio j ano Mesa 
Rafael Megías Blanco 
Salvador Rivas González 
Regino Ruíz Guzmán 
Juan Godino Fernández 
Alfonso Barnés Ruíz 
Manuel H eredia Fernández 
Andrés Medina Tejera 
Ramón H errera  Nicolás 
Julián Rópez Campillo 
Angel Morales Parra 
Alfredo García Tirado 
Pedro García Párraga 
José F lores Fernández 
Horacio Sánchez Puche 
Vicente Yuste Sánchez 
Felipe Somolinos Medina 
Santiago Bautista Rópez 
Jacinto Montero Palencia 
Marino Oridio Arenas 
Federico Rópez Pastor 
José García M artínez 
Mateo Ruíz Jodas 
Hilario Casas Muñoz 
Segundo Sánchez Melgares 
Antonio Gámez Pulido 
José Arias Alvarez 
Demetrio Ruíz Rozano 
Francisco García M artín 
Francisco Rópez Aguilar 
Rafael Picó Jiménez 
Francisco G utiérrez González 
Diego Cuenca Soto 
Felipe Cambronero M ontero 
Félix Segura García 
Antonio Espinosa Izquierdo 
Manuel Avilés Díaz 
Gregorio Garrido Peñarubia 
Sebastián Cortezo Córdoba 
Constantino Ortega Rodríguez 
Arsenio González González 
Francisco' C liment Morato 
Bartolomé García Belmonte 
Germán Rodríguez Díaz 
Marcial de la Peña González 
Pedro Rubí Gras 
Tomás Alonso M arqués 
Saturninq de Saz E steras 
Antonio Selma Concepción 
Salvador H ernández Rodríguez 
Juan Rópez Jiménez

Francisco Requena Tornel
Tomás García García
Francisco Coello Murcia
Julián Sánchez Saiz
José Hernández Andrada
Santiago Escrich M artín
Serafín M artín Fernández
Anselmo Díaz Rópez
José Manso Ruíz
José Pardo Navarro
Antonio Campero Campero
Abelardo García García
Rosalino Cavedo Edo 

*Juan Reiva Se judo 
Ruciano Muñoz H eras 
Resrnes García Moreno 
M artín Molina Rozano 
Juan García César 
Antonio González Moreno 
Rafael Murillo Aranda 
Francisco Galindo Muñoz 
José María Córdoba Gómez 
Angel Palacios Paz 
Domingo Golderos Roldán 
Antonio Rasoro Almodóver 
Manuel Pastor Molí 
Felipe M artín Pantoja 
Francisco Bañón Ruíz 
Nicolás Reón Reón 
Miguel Morales Moreno 
Antonio Cuber Solas 
Antonio Merino Pernudo 
Antonio Sánchez Pujante 
Antonio Costa Zamora 
Rorenzo Fernández Masa 
Ildefonso Gallego Peñuelas 
Justo N avarro García 
Estanislao Rópez Soriano 
José Arasán Rodríguez 
José M ellebrera Monzó 
Bautista Juan García 
José Raya Marqués 
Demetrio Morales Baño 
José María Capialla Meoro 
Víctor Velasco Mora 
Francisco Velasco Mora 
Julio Muñoz Orenes 
Francisco Muñoz Mundari 
Vicente Climent Navarro 
Eusebio Oviedo Castillejo 
Vicente Trabanca Durán 
Cándido Ruján Sastre 
Agustín Cantero Izquierdo 
Enrique Pechuán Sánchez 
Emiliano Cruzado Romero 
Fernando Joya Pérez 
Antonio Molina Nieto 
M artín Moreno Galera 
Crescendo M archán Recio 
Fernando Povedano Domínguez 
Tomás García García 
José García Ariza 
Antonio N avarro Rópez 
Teófilo Pulido Pulido 
Hipólito Fuentes Rodríguez 
Pedro Riarte García 
Julián Salvador Gea 
Félix Villalba Prieto

Antonio Pastor Camarsa 
Manuel Romero Moreno 
Julián Zazo Ruíz 
Vicente García Albendea 
Bautista Sánchez Ramírez 
Pedro Soriano Martínez 
Valentín M artín Rozano 
Antonio Simón Rivera Sanromá 
Mariano Espinosa Rodríguez 
Manuel Sáez Campillo 
Eustasio Blas García 
José Barber Pontis 
Heliodoro García Ortega 
Andrés Server Such 
Arturo Rara Portillo 
Julio Carrasco García .
José Orts Soler 
.Antonio Rodríguez Sánchez 
José Antonio Cepeda González 
¿Alfonso Cánovas Toledo 
Enrique Pérez Ureña 
José Agudo Gómez 
Francisco Dávila Calvo 
Antonio Sánchez Bez 
Juan González Sánchez 
José M edianero Sánchez 
José Priego Cubero 
Pedro Serrano Madueño 
Serafín Sánchez Cañizares 
Reonardo Rópez Coloma 
Cirilo González Riesco 
Manuel Crespo Mercado 
Isaías Vera Rojas 
Benito de la Torre H uerta 
Alejandro Triviño Prado 
Juan Sánchez Porras 
Francisco Expósito Zorro 
Antonio Chamizo Ponce 
Antonio H idalgo Redondo 
Antonio Benítez Rópez 
Antonio Abellán Sauri 
Ramón Balaguer Martín 
Polo Tamayo Benítez 
Juan Vergara Moreno 
Francisco Quesada Cervera 
Manuel Parragón González 
José García Priego 
Manuel Carmona Blanco 
Rázaro Pollatos Trigueros 
Marcelino González Valentín 
Ricardo Ramírez Moreno 
Tertulio Jiménez M artín 
Antonio Sánchez. Ruíz 
Antonio Mota Fernández 
Ramón Fernández Mansilla 
Daniel Aguado Esteban 
Manuel Aguilar Alba 
Vicente Jover Sendra 
Daniel Alvarez Barco 
Angel Romero Raguna 
Antonio Acuña Ropero 

Gabriel Padrino Risueño 
Dionisio García M artín 
Honorino Antón Baeza 
Eduardo Dónate Salvador 
Amadeo Parres Peiró 
Julio Sarria Benavente 
Angel Quintana Medina
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Francisco Silvestre Rlopis
Manuel Mora Rodríguez
José Jiménez del Río
Carmelo Ruíz Martí
Baldomero Rara Portillo
Cándido Francisco Martínez Molina
Juan Tudela Gómez
Zósimo Serrano Martín
Vicente García Medina
Diego Benítez Caballero
Juan Quesada Rubio
Bernabé Raya Moya
Pedro Rubio Fresnillo
José Francisco Arredondo Olivares
Juan Rlunell Sánchez
Pedro de la Cruz Rópez
Cándido Cava y Cava
Pedro Andrada Rodríguez
Miguel Granell García
Juan Herráiz Vieco
Ceferino García Bastante
Marcos Navarro Guerrero
Diego Chueco Manrique
Félix Rópez Dávila Vaquerizo
Benigno Altamirano Cañas
Radislao Cañas Ruíz
Juan Chacón Val verde
Ffineterio Martínez Marín
Miguel Jiménez Egea
Felipe García García
Pedro Vivancos Zamora
Rucas Martínez Ríos
Antonio Rubio Rubio
Cipriano Hernández Torres _
Agustín Fernández Rodríguez 
Faustino Manceda Jara 
Gregorio Teruel Martínez 
Cecilio Galdón Buendía 
Francisco Carnicero Alcaide 
Manuel Dora Muñoz 
Juan Piñero Arrendondo 
Gerardo Blanco Rabanal 
Antonio Carmona Escudero 
Francisco Cabrerizo Sarroche 
Fernando Soriano Barbe 
Eustasio Palau Alsamora 
Francisco Casado Aguilera 
José Carreño Rubí 
Francisco Ruíz Ruíz Campos 
Ricardo Acosta Gil 
Enrique Vi i a Va 
Félix Rey Hernández 
Antonio Espinosa Miranda 
Anastasio Romásn Rodríguez 
Francisco García Cano 
Florentino García Fernández 
Cristóbal Peris Barrachina 
Julián Sánchez Perea 
Victoriano Ortega Bodas 
José Pastor Carrascosa 
Primo Pérez Prieto 
Felipe Domingo Guerrero 
José Antonio Navarro Yáñez 
José Fernando Villa MotiR 
Antonio Molina Ruíz 
Antonio Sáez Atienza 
José Domínguez Guillén 
Francisco Matos Muñoz

Antonio Pina Corbí 
Juan Naranjo Salguero 
Salvador Risques Ramírez 
Cayetano Acosto Molero 
Fernando Garrido Peña 
Francisco Ortiz Torres 
Rufino Gómez Almodóvar 
José Fenollar Abad 
Manuel Cañizares Mota 
Alfonso Sáez Blázquez 
Mariano Galán Ballester 
Antonio Peral Martínez 
Antonio Avila Amil

$
Cristóbal Madueño Guerrero 
Manuel García Adelfa 
Antolín Pérez Cifuentes 
Francisco Olea Martos 
Rufino Rópez Rópez 
Francisco. Perea Pino 
Juan Martín Panto ja 
Manuel Torres Callejón 
Esteban Montes Sanz 
José Segura Cóngora 
Eduardo Martín Mesín 
Federico Gutiérrez de Pablo 
Zaparías Sánchez Guerra 
José Acerín Chinchilla 
Andrés Puche Polo 
Antonio Escobar Jurado 
José Manuel Fuentes Paredes 
José Rivera Fernández 
Pedro José Carrasco García 
Feliciano Guijarro Cuedo 
Manuel Nena Alvarez 
Ruis Cristóbal Bodegas 
José Caballero García 
Alberto Dueñas García 
Antonio Nadales Varona 
Rafael Pozo Marín 
Juan Ruíz Martínez 
Francisco Fernández Gómez 
Juan Reyes Contreras 
Serafín Carrasco García 
Pedro Muñoz Quesada 
Jenaro Saavedra Martín 
Ruis Fernández Martínez 
Diego Barrancos Caparros 
Fernando Rueda Rópez 
Carlos Batalla Rópez 
Jerónimo Quevedo Martínez 
Raimundo Sánchez Marín 
Alfonso Campos Trujillo 
Rafael Rópez Plaza 
Faustino Montalbán Varón 
Alejandro Hurtado Sorives 
Dionisio Alcocer Rópez 
Antonio Señero Rodríguez 
José Contreras Anguita 
Fernando Azorín Vergara 
Manuel Raya Galiano 
Miguel Sánchez Polo 
Bernardo Rara García 
José Fernández Rópez 
Alfonso Fernández Vera 
José García Márquez 
Arcadio Rivelles Vidal 
Bernardo Rodal Peris 

. Baltasar Romero García

Antonio Muñoz Flamas 
José Fernández Díaz 
Eduardo Mateu Martínez 
José Carnero Gamero 
Juan Rópez Carpintero 
Manuel Benítez Castaños 
Joaquín Domínguez Morales 
Manuel Menacho Romero 
Antonio Navarro García 
Reón Marugán Rodríguez 
Ruis Rópez Giner 
Marcelino García Morilla 
Acisclo Bueno Bueno 
Pedro Solano Panto ja 
Félix González Andrés 
Gregorio Palacios Rópez 
José González Andrés 
Eugenio Elez Fernández 
Antonio Tejada Fernández 
Plcequiel Sánchez Hidalgo 
José Martínez Sánchez 
Eduardo Martínez González 
Joaquín Raguardia Romero 
Cipriano Fernández Alcaide 
Tomás Rubio Martín 
Rufino Alarcón Campos 
Francisco Carrizosa Moruno 
Francisco Castaño Domínguez 
Félix Rey Serrano
Domingo Ramos Gavila 
Nicolás Sánchez Borrego 
Pedro Zamudio Domínguez 
Juan Araque González 
Juan Miguel Martínez Blanco 
José Rlorente Romero 
Antonio Martínez Herrero 
Felipe Sanz Royón 
Antonio Daza Navas 
Diego Páez Ruíz 
Joaquín Juan Rlorénts 
Angel Soriano Ruíz 
José Comino Sillero 
Juan Durán Ruíz 
Manuel Gracia Córdoba 
Juan del Pino Cano 
Francisco Moreno Ramos 
Domingo Sánchez. González 
José Rojas Delgado 
Pedro Jurado Rebrón 
Cristóbal Galán Vega 
Bartolomé Villalón Benítez 
Francisco Rivera Gómez 
Feliz García Jiménez 
Vicente Henares García 
Vicente Martínez Tomás 
Rafael Abad Torres 
Pascual Jiménez Escudero 
Manuel Miranda Morales 
Ramón Sánchez Trujillo 
Juan Ruíz Duarte 
Manuel Cantero Alarcón 
Daniel González Garrido 
Juan Morillas Morales 
Francisco García Rojo 
Cristóbal Guerra Carreño 
Antonio Aguilera Villalón 
José Domínguez Morales 
Victoriano Robledo Rodríguez
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Eusebio Robledo Rodríguez 
Victoriano Gadea Mulero 
Francisco Camacho Gámez 
José Zamudio Mateo 
José Guerra Vilches 
Joaquín Bolaños Sobrino 
Pedro Marcado León 
Ruis Carbonell M ateix 
Rorenzo Navacerrada Tizón 
José García Bueno v 
Fernando Gaset Gómez 
Manuel Boj Anicerte 
Nicolás Rópez García 
Jerónimo Juardo Romero 
M iguel Garrido González 
F élix  Mateo Talayera 
Matías Gómez Sen 
Juan González González 
Gregorio González Izquierdo 
Mariano Florián Calvo García 
Antonio Galán Robles 
Antonio Pollato Castro 
Salvador Rluchs Ramón 
Juan Mezcua Zambrana 
Rafael ¡Rchevarría Hueseas 
Salvador Bernal García 
Pedro Redesma Rara 
Domingo Martínez Jimeno 
Juan Antonio Cutillas Tomás 
Rafael Durán Pérez 
José Contreras Marcos 
Guillermo Díaz Charca 
Salvador Palacios Seguí 
Agustín Rlopis Maclas 
Antonio Carmona Ramírez 
Antonio Márquez Pérez 
Juan Manuel Sánchez Casado 
Pablo Vieco de la Cueva 
Angel Vico Segura 
Juan Torregrosa Esté vez 
Antonio Gómez Sáez 
F élix  Camarero Caravante 
Angel Fuentes Martín 
Germán García de la- Rlave 
Trinidad Masa Rópez 
Bruno Ay uso Jurado 
Francisco García Núñez 
José Baeza Martínez 
Francisco Ramos Requería 
Roernzo Moreno Martín 
M iguel Cuenca Torres 
Juan Vega González 
Francisco Valadé Moreno 
José Muñoz Camará 
Pedro Martín Rodríguez 
Ruis Ruíz Ruíz 
Antonio Subirá Tomás 
Ricardo Ureña Martí 
Juan Núñez Teruel 
Antonio Pérez Fuentes 
Martín Bernardo Santamría 
Celestino Pintado Rodríguez 
Ruis Rozano Zaragozano 
Juan Fernández Navarro 
Diego Gómez Iniesta 
Herminio Fernández Moya 
Manuel Oller Rasilla 
Fernando Herrero Sánchez 
Gerardo Aguado Castellanos

Miguel Asensio Miralles
Francisco Delgado Monzón
Francisco Muriel Trujillo
Francisco Fernández Falcón
Juan Manuel Pérez Rópez
Arturo Felipe Gutiérrez
José Arillas Sanz
José Gisbert Verdú
Ginés González Martínez
Juan Valea Mulero
Víctor González González
Argim iro Boix Gilbert
Francisco Gutiérrez Moya
Antonio Pacheco Parra
Fvvaristo Eiras Soto
Pedro Nogueras Forne
José Hernando Sanz
Faustino Fernández Paino
Enrique Martínez Rebert
F élix  Pastor Baeza
José Díaz Casado
Manuel Nebot Montoliu
Juan Hernández Jiménez
Eugenio Rópez del Campo Cano
Rafael Galán Dueñas
José Fernández Moreno
Esteban Bernat Rivero
Gabriel Cogollor Raso
Juan Ruíz Castro
P'rancisco Segura Moreno
Mariano Alegre García Pardo
Máximo Gómez Somoza
José Mahiques Gonzálvez
Pedro González Gómez
José Tormo Doménech
Pablo García Tenorio
Damián Flores Flores
Antonio Espejo Toro
Joaquín Rópez Martínez
José Sánchez García
Manuel Romero Chapaprieta
Andrés Rópez Rubia
Eduardo Trulls Suadas
José Ferreras Garcerán
Carmelo Guerrero Gómez
José Rópez Rópez
Valeriano Carrasco Rubio i

Juan Carreras Domínguez
Eusebio Nada Martínez
Francisco Robato Palma
Jacinto García García
Jesús Falcón Cordero
Rodrigo Miralles Milián
José Rivas Rópez
Antonio A lv rado Carretero
Cristóbal Gómez Rópez
Bartolomé Fernández Ríos
Francisco Hormigo Durán
Juan García Maset
Rafael Reyes Ruíz
Juan Solanillas Consuegra
José García Ruíz
Manuel de la Calle Guillot
Manuel Gil Sánchez
Antonio Tenllado Torres
Pedro Hortelano García
Justo Gómez Soldado
José García García
Rafael Puche Gómez

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

O R D E N E S

lim o . S r . : Interesada de la Subse
cretaría de Com unicaciones, con fe
cha 8 del actual, la agregación  a este 
departam ento de don Antonio O rte
ga M ora, O ficia l de prim era clase del 
Cuerpo T écnico de Correos, y m ani
festada la conform idad de dicho de
partam ento,

'Este M inisterio, de acuerdo con lo 
que preceptúa el D ecreto de 28 de 
Septiem bre de 1935, ha tenido a bien 
disponer que don A ntonio O rtega Mo
ra preste servicio en el mismo en la 
'Dirección general de Seguridad, en 
concepto de agregado con el núme
ro 2.

!Lo que participo a V . I. para su 
conocimiento y  efectos.

V alen cia , 16 de Junio de 1937.

iP. D.,
J. ,S. Vil D A R  T E  

Señor ¡Subsecretario de este M iniste
rio.

lim o . iS r .: Transcurrido el plazo de 
un m es, concedido por O rden de este 
M inisterio, fecha 3 de M ayo pasado, 
en arm onía con el artículo primero 
del anejo unido al D ecreto de 28 de 
M afzo de 1933, para que los fu n cio 
narios pertenecientes al escalafón  de 
este departam ento que prestan servi
cios en la (Generalidad de C ataiuñ a 
optasen por quedarse de modo d e fi
nitivo en aquélla  o ser trasladados a 
otras oficinas a l servicio  del Estado, 
sin que tales funcionarios hayan  m a
nifestado expresam ente su resolución, 
con excepción única del A u x ilia r  clon 
S a lvad o r B lasco M erás, afecto a ia 
C om isaría  de O rden público de T a 
rragona,

E ste M inisterio, interpretando tal 
silencio como opción tácita por los 
servicios de la G en eralidad, conforme 
se previene en la parte dispositiva de 
la expresada Orden de 3 de M ayo, y 
estimando la  decisión expresa que e l 
señor B lasco  M eras adopta en ig u a l 
sentido, ha resuelto declarar en si
tuación de excedencia voluntaria, de 
acuerdo con lo dispuesto en el apai- 
tado f) , artículo primero del in dica
do anejo a l D ecreto de 28 de M arzo 
'de 1933, a los funcionarios siguien 
tes :
Funcionarios destinados en Barcelona

D on ¡Salvador Raboso C u esta, Jefe 
de A dm inisración  c iv il de tercera c la 
se.

Don A ndrés L acárcel Fernández,
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J e fe  de Negociado de prim era clase 
de Administración civil,  en comisión.

D on  Ildefonso G a rc ía  So lana , J e fe  
de Negociado de prim era clase de Ad 
mmistración civi l ,  en comisión.

Don Agustín 'Mora y Mora, J e fe  de 
N egociado de segund a clase de Ad 
mmistración civi l ,  en comisión.

iDon Ju a n  E lices  H enares, J e fe  de 
Negociado de tercera clase de A d 
ministración c iv i l ,  en comisión.

D on Alfonso M a r ía  Ovejero Van- 
hammen, Je fe  de Negociado de ter
cera clase de Adm inistración civi l ,  en 
comisión.

IDon -Rafael Guerrero Soro, J e fe  de 
N egociado de tercera clase de A d m i
nistración c ivi l ,  en comisión.

IDon Francisco  Jo s é  de Si les  y Mo- 
rellj A u x i l ia r  de Administración civil 
con 5.000 pesetas, y 

D oña Basili .sa M a ría  del P i la r  del 
Amo y iMencia, A u x i l ia r  de A dm in is
tración civil  con 4.000 pesetas. 
Funcionarios destinados en T a rra go n a  

Don Enrique V il la lo n g a  G enovait ,  
J e fe  de N egoc iad o  de tercera clase de 
Administración civi l ,  en comisión, y 

iDon S a lv a d o r  ¡Blasco Merás, A u x i 
l iar de Adm inistración civil  con 3.000 
pesetas.
Funcionarios destinados en Gerona 

IDon Am adeo O liv a  A yats ,  J e fe  de 
Negociado de tercera clase de A d m i
nistración civil.

T a l  excedencia lleva consigo la ba
ja  en el escalafón de activos d e , este 
Ministerio y  alta  -en la  escala de ex
cedentes, con arreglo  al artículo 42 
del ¡Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918, con todos los derechos que 
en el mismo se confieren p ara  su re
ingreso en el servicio activo del E s 
tado.

Lo digo a V. I. para  su conoci
miento y  efectos.

V alencia ,  ió de Jun io  de 1937.

P . D .,
J .  S. V I D A R T E

Señor Subsecretario de este M iniste
rio.

I l mo. Sr.: Dispuesto, por Decreto 
de este departamento, fecha 16 de 
M ayo  pasado, el reintegro a  su des
tino de doña P i l a r  N a v a r r o  R uesta, 
A u x il ia r  de Adm inistración civil del 
mismo, con el sueldo anual de 5.000 
pesetas, adscrita a los servicios de la 
Subsecretaría de S a n id a d ,  dejando 
sin efecto el de 26 de Diciem bre ú l
timo, por  el que fué separada  del car
go y escalafón correspondiente, v re 
trotrayendo todos sus derechos a la 
fecha de la separación,

Este  Ministerio, de conformidad

con lo establecido en el apartado a) 
del artículo tercero del Decreto de 27 
de Septiembre de 1936, ha resuelto 
que el expresado funcionario se con
sidere reintegrado al servicio activo, 
con pleno reconocimiento de los de
rechos que le correspondan, con arre
glo a las disposiciones vigentes y 
efectividad de la fecha 15 de Marzo 
último, en que se declaró el re in te 
gro al servicio activo de todos los 
funcionarios de este Ministerio que 
no fueron objeto de sanción a lgu na 
por desafección al régimen. Como ex
presamente previene el antedicho D e
creto de 27 de Septiembre del año ú l 
timo, esta declaración tiene carácter 
provisional ¡hasta transcurridos seis 
meses desde la indicada fecha de 15 
de Marzo, en que por el silencio ad 
ministrativo quedará el repetido fun
cionario doña ¡Pilar N a v a r r o  Ruesta  
convalidado en su puesto con carác
ter definitivo.

Lo digo a V. I. para su conoci 
miento y  efectos.

Valencia ,  ió de Jun io  de 1937.

P. D.,
J .  S. V I D A R T E  

Señor Subsecretario de este M in is te 
rio.

E xcm o. Sr.: Este  Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Teniente 
y A lférez don Antonio R o ca  Pérez y 
don E d u ard o  Ju l io  de los Santos cau
sen ba ja  en la G u a rd ia  N a c io n a l  R e 
publicana, por h allarse  en ignorado 
p aradero  y serles de aplicación lo dis
puesto en la Orden circu lar de 13 de 
Marzo de 1900 (C. L . número 52), sin 
perjuicio de la -responsabilidad en que 
h ayan incurrido, por abandono de des
tino, o la justif icación que en su día 
pudieran ofrecer respecto de su ac
tuación a partir  del movimiento sub
versivo.

Al propio tiempo se -dispone que la 
Orden de este departamento de 9 del 
actual, inserta en la G A C E T A  nú
mero 162, se entienda rectificada, por 
lo que respecta a don Teodoro Orte
ga Sánchez y  don B asi l io  J im eno Uce- 
do, en el sentido de que el empleo 
que ostentaban era el de Capitán y 
A lférez, respectivamente, en vez del 
que en aquélla se consignaba.

Lo digo a V. E .  para su conoci 
miento y cumplimiento.

Valencia ,  14 de Jun io  de 1937.

P. D.a
J .  IS. V I D A R T E

Señor Inspector general de la Guardia
Nacional ¡Republicana.

Excm o. Sr.: E n  consideración a las 
circunstancias que concurren en los 
Guardias  Nacionales  Republicanos 
Ezequiel García  M ena, Joaquín  Solei 
Boscá y ¡Ramón A l ia g a  Sabater, f a 
llecidos como consecuencia de heri
das adquiridas en acción de guerra, 
los días 12 del anterior, los dos pri
meros, y 13 del mismo, el último.

Este  Ministerio ha tenido a bieiy 
concederles el ascenso al empleo de 
Gabo, con la antigüedad de la fecha 
del fallecimiento de cada uno de ellos, 
por hallarlos comprendidos en los be
neficios que señala la  Orden de este 
departamento de fecha 4 de Septiem 
bre del año anterior ( G A C E T A  náme 
ro 249), hecha extensiva a dicho C u e r
po por otra de 30 de dicho mes ( G A 
C E T A  número 278).

Lo digo a V. E .  para  su conocí 
miento y demás efectos.

V alencia ,  12 de Jun io  de 1937.

IP. D .,
J .  ,S. V I D A R T E  

Señor Inspector general de la Guai 
día Nacional R epubl icana .

Excm o. Sr.: Padecido  error en la 
relación que se inserta a continua
ción de la Orden de este d ep artam en 
to de fecha 5 de Marzo último, p ub li
cada en la  G A C E T A  número 98, en 
la que aparece ascendido a Sargento 
el G u a rd ia  de la Com andanc ia  de Va 
lencia Interior de la G u ard ia  N a c io 
nal R epu bl ican a  M anuel  Avión C a r
ce ller ,

Este  Ministerio ha resuelto quede 
sin efecto el ascenso del referido 
G uard ia ,  quedando subsistente^ loa 
demás extremos de la referida Orden.

Lo digo a V. E .  para  su conoci 
miento y  efectos.

Valencia, 14 de Jun io  de 1937.

P .  L).,
J .  S .  V I D A R T E  

Señor Inspector general de la Guai- 
dia Nacional R epubl icana.

Excm o. Sr.: Este  Ministerio ha te
nido a bien disponer que el A l f é rez 
de ese Instituto, perteneciente a M 
C om andancia  de G u a d a la ja r a ,  don 
Leonardo B uendía  V e g a ,  pase desti
nado a la  de Cuenca.

L o  digo a V . E .  para su conocí 
miento y efectos.

V alencia ,  15 de Jun io  de 1937.

P .  D .,
J .  ¡S, V I D A R T E  

Señor Inspector general de la  G u a r 
dia N ac io n a l  Republicana .
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Excmo. S r .: Accediendo a lo so lic i
tado por el Brigada y Sargento, per
tenecientes al 19.0 y 4.0 Tercio de ese 
Instituto, don Ju lián  González Loren
te y don Arturo Pedrero Pérez,

Este M inisterio ha resuelto conce
derles el retiro para -Barcelona y ¡Ma
drid, respectivamente, debiendo ser 
bajas en d ’oho Instituto por fin del 
presente mes y cursarse a la Direc
ción general de 1a. Deuda y 'Clases P a 
sivas las correspondientes propuestas 
de (haberes pasivos.

Lo digo a. V. E . para su conocí 
miento y demás efectos.

Va 1 en cía, a i ó de Jun ió de 1937.
(P. D.,

J .  S. V ID A R T  E 
Señor Inspector general de la G uar

dia Nacional ¡Republicana.

Excmo. S r . : D eclarado inútil para 
el servicio de las armas, por el T ri
bunal médico m ilitar correspondióte, 
el Guardia segundo de la Guardia 
Nacional Republicana Angel E scrib a
no Farago , perteneciente al 5.0 Ter 
ció de dicho Instituto,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en el mencionado Instituo por 
fin del pasado mes de A bril, debiendo 
formalizarse la correspondiente pro
puesta de retiro para que, por la D i
rección genera] de la Deuda y Clases 
Pasivas le sea hecho el señalamiento 
de los haberes pasivos que le corres
pondan.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, a 16 de Junio de 1937.
P . D ., \

J .  S. V ID A R T E  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Excm o.  S r . : En consideración a  la s 
circunstancias que concurren en el 
Guardia segundo de Infantería, per
teneciente a la Comandancia de B ar 
celona de ese Instituto, Juan  Mermo 
Sánchez, que ya tenía demostrada su 
suficiencia en los exámenes verifica
dos en los Tercios para el ascenso al 
empleo de Cabo,

Este M inisterio, de acuerdo con lo 
propuesto po” el Inspector general de 
dicho Instituto, ha tenido a bien con
ferirle el empleo de Cabo, con la an
tigüedad de 22 de Diciem bre próximo 
pasado, causando alta a partir de la 
revista administrativa, djel próximo 
mes de Ju lio , debiendo ser colocado en 
el escalafón de su clase entre los de 
igual catgoría Juan Góme;z Gonzá

lez (3.0) y Exaltación Frutos M artí
nez.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Valencia, a 16 de Junio de 1937.

!P. D .,
J .  S. V ID A R T E  

Señor inspector general de la Guar
dia Nacional Republicana.

Excmo. Sr. : Este Ministerio ha te
nido a bren disponer que el Coronel 
de 1a. Guardia Nacional Republicana, 
recientemente ascendido a este em
pleo, don '.Saturnino Bengoa Muru- 
zabal, continúe destinado, en comi
stión, en el servicio que actualmente 
desempeña, quedando agregado pa
ra haberes a la Comandancia de Viz
caya.

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 11 de Junio de 1937.

P. D .,
J .  S. V ID A R T E  

Señores Presidente del Gobierno de 
Euzkadi e Inspector general ele la 
Guardia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : Declarado inútil para 
el servicio de las armas por el T ribu
nal médico m ilitar correspondiente el 
Guardia segundo de la Guardia N a
cional Republicana Bautista Canet Es- 
tornell, perteneciente al 5.0 Tercio del 
Instituto,

Este Ministerio ha resuelto cause 
baja en dicho Instituto por fin del pa
sado mes de Mayo, debiendo form a
lizarse l a , correspondiente propuesta 
de retiro para que, por la Dirección . 
general de la Deuda y Clases Pasivas, 
le sea hecho el señalamiento de los 
hábres pasivos que le correspondan.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y  demás efectos. y

Valencia, a 16 de Junio de 1937.
P. D .,

J .  S. V ID A R T E  
Señor Inspector general de la G u ar

dia Nacional ¡Republicana.

Excmo. S r .: Este Ministerio ha te
nido a bien disponer que el Coman
dante de la Guardia ¡Nacional Repu
blicana don L u is  Espinosa Ortiz cese 
en el cargo de Ayudante de Campo 
del General Je fe  de la Quinta Zona 
del mencionado ¡Instituto y pase des
tinado a la Plana M ayor del Tercer 
Tercio, de Je fe  del Detall,

Lo digo a V. E . para su conoci
miento y efectos.

Valencia, 12 de junio de 1937.
P. D .,

J .  S . V ID  A R T E  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional ¡Republicana.

Excmo. S r . : En vista del certifica
do facultativo, expedido por el Mayor 
Je fe  de Sanidad M ilitar y Director 
del H ospital-policlínica de la Guar
dia N acional Republicana,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el A lférez de dicho Ins
tituto, en situación de «disponible for
zoso» en esta capital y afecto al ca 
torce Tercio, en las condiciones que 
determina el artículo primero del De
creto de la Presidencia del Q m sejo 
de Ministros de 20 de Agosto último, 
reproducido en la G A C E T A  número 
235, don Leonardo Ruiz G arcía, pase 
a residir a Huete (Cuenca), quedan
do agregado para haberes, documen
tación y demás efectos a la Coman
dancia de dicha provincia.

Lo digo a V . E . para su conoci
miento y cumplimiento.

Valencia, 16 de Junio de 1937.
P . D .,

J .  S. V I D A R  T E  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : En consideración a las 
circunstancias que concurren en el 
Teniente de la Guardia Nacional R e
publicana don Gabriel Torréns Llom- 
part,

Este Ministerio, de acuerdo con la 
Inspección general de ese Instituto, 
ha resuelto le sea de aplicación al ci
tado. Oficial el Decreto del M iniste
rio de la Guerra de 15 de Septiem
bre último («Diario Oficial» núme
ro 185), ascendiéndole al empleo de 
Capitán, por su inquebrantable adhe
sión y  lealad al régimen, con la an
tigüedad del 19- del pasado mes de 
Ju lio  y  efectos adm inistrativos a p ar
tir del día. primero del próximo mes.

Lo  digo a V . E . ¡para su conoci
miento y .cumplimiento.

Valencia, 15 de Junio de 1937.
P . D .,

J .  ,S. V ID A iR T E  
Señor Inspector general de la Guar

dia Nacional Republicana.

Excmo. S r . : Comprobado suficien
temente, por los informes recibidos
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Este Ministerio, en us-o de las fa
cultades conferidas, ha tenido a bien 
declarar cesantes, con separación de
finitiva del escalafón a que pertene
cen, por abandono de destino, a los 
funcionarios del Cuerpo de Investiga
ción y V igilancia de la plantilla de 
•Barcelona ¡que a continuación se ex
presan : Inspector de primera clase 
don Trifón Escudero Herraiz y A gen

te de primera clase don Mariano Ruíz- 
Zorrilla Sánchez.

'Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. L  para su conocimiento y 
•efectos.

Valencia, 15 de Junio de 1937.
P . D .,

A. O R T E G A  
Ilusivísimo señor Je fe  Superior de la

IP olicía gubernativa de B arce ion a.

con posterioridad a su separación, que 
don Mariano Legaz Saiiz, Agente de 
tercera clase del Cuerpo de Investi
gación y V igilancia en la provincia 
de M adrid, se ha mantenido leal al ré
gimen constituido al producirse el 
movimiento -sedicioso, sin incurrir en 
negligencia alguna en el cumplimien
to de los deberes de su cargo,

Este Ministerio ha tenido a bien de
ja r  sin efecto la separación, decreta
da en 31 de Agosto del año ultimo, 
del referido funcionario, reitegrán- 
dosele al empleo y lugar del escala
fón que ocupaba antes de disponer su 
baja definitiva en el citado organis
mo, pero trasladándole a Castuera 
(Badajoz), por conveniencias del ser
vicio, y reclamándole ios haberes que 
ha dejado de percibir durante el tiem
po que estuvo en aquella situación.

Lo cy.ie, en virtud de la  delegación 
especial que tengo conferida, participo 
a V. E . para su conocimiento y demás 
efectos.

Valencia, 15 de Junio de 1937.

IP. D .,

A. O R T E G A  
Excelentísim o señor Gobernador civil 

de Badajoz, en Castuera.

lim o. ,Sr. : Este M inisterio ha teni
do a bien disponer cese, el día 15 de 
Ju lio  próximo, por cum plir la edad 
que determina el artículo quinto de 
la Ley de 27 de ‘Febrero de 1908, el 
Agente de primera clase del Cuerpo 
•de Investigación y V igilancia en la 
provincia de Madrid don Sebastián 
Sanguino Caballero, declarándole ju 
bilado, con el haber que por clasifi
cación le corresponda.

Lo que, en virtud de la delegación 
especial que tengo conferida, parti
cipo a V. I . para su conocimiento y 
efectos.

Valencia, 14 de Junio de 1937.

P. D .,

A. O R T E G A  
Ilustrísim o señor Comisario general 

del Cuerpo de 'Investigación y V i
gilancia de Madrid.

Creado, por Decreto de 12 del ac
tual, el Departamento Especial de In 
formación del Estado, que ha de asu
mir, entre otras, las funciones de ía. 
Oficina de Información y Enlace que 
en la actualidad existe en la D irec
ción general de Seguridad, procede 
suprim ir este organismo para evitar 
una dualidad de funciones que podría 
ser perturbadora y, desde luego, su- 
perflua.

En consecuencia,
.Este M inisterio ha tenido a bien dis

poner lo siguiente :
Prim ero. Queda suprim ida la O fi

cina de ¡Información y Enlace de la 
Dirección general de Seguridad.

iSegundo. E l personal afecto a d i
cha oficina, perteneciente a los Cuer
pos dependientes de la Dirección ge
neral de Seguridad, quedará en espec- 
tación de destino en sus respectivos 
Cuerpos, y  -el que no perteneciere a 
ellos cesará como consecuencia de la 
supresión de la mencionada Oficina. 
Sin embargo, unos y oíros continua
rán provisionalm ente afectos a los 
servicios que actualmente desempeñan 
hasta que por este M inisterio se dis
ponga su cese definitivo en los m is
mos. ;

Tercero. Toda, la documentación, 
mobiliario y  efectos existentes en la 
suprimida Oficina de Inform ación y 
Enlace pasarán al Departamento E s 
pecial de Información del Estado. • 

Lo que comunico a V. E . para su 
conocimiento y efectos. - 

Valencia, ¡15 de Junio de 1937. 
JU L IA N  Z U G A Z Á G O IT IA

MINISTERIO DE INSTRUC
CION PUBLICA Y SANI

DAD

ORDENES

lim o. ,S r .: En  el expediente de que 
se hará mérito, la In tervención'gene
ral de la Administración del Estado 
ha emitido el siguiente inform e;

«Ha examinado esta Intervención 
general la propuesta relativa a lib ra
miento «a justificar» de 325.000 pe
setas, con destino a las atenciones de 
servicios de difusión de la enseñanza 
por medios mecánicos, que creó y or
ganizó el Decreto de 211 de Abril ú l
timo.

Se acompaña como antecedente el. 
presupuesto formulado por la Gomi
sión de control del citado servicio, 
comprensivo de las atenciones a que 
se refiere el artículo séptimo del men
cionado Decreto, en el que se proyec
ta la inversión del crédito anual de 
750.000 pesetas, consignado en el ca
pítulo tercero, artículo quinto, grupo 
tercero, concepto primero del v igen 
te ¡Prespuesto de gastos de la  Sec
ción octava, proyecto que esa ¡Subse
cretaría estima ajustado a la realidad 
y conveniente para poder llevar a ca
bo una labor eficaz, por lo que pro
pone su aprobación y el libramiento 
((a justifican) de 325.000 pesetas que, 
con las 50.000 pesetas libradas con 
anterioridad, forman la consignación 
correspondiente a los dos primeros 
trimestres del año en curso.

N ada tiene que objetar esta Inter
vención general al presupuesto for
mulado, ya que es de la competencia 
de ese M inisterio apreciar si los gas
tos ¡se hallan bien calculados en rela
ción con los servicios a que han de 
atenderse, haciendo constar únicam en
te que todas las partidas que en él se. 
comprenden son las que autoriza el 
artículo séptimo del Decreto de 21 
de Abril antes citado.

En  cambio, no estima pertinente la. 
expedición de libramiento «a ju sti
ficar)) que se propone, en prim er lu
gar, porque como el servicio no se 
oreó ¡hasta la indicada fecha de 21 
de A bril, no ha lugar a solicitar can
tidades para atenciones correspon
dientes a épocas anteriores.

V arias de las partidas que. se inclu
yen én el presupuesto referido y  prin
cipalmente las de personal, compren
didas en el artículo sexto, y que en 
obediencia a l artículo octavo del tal 
repetido Decredo de 21 de Abril han 
de form ar una sola nómina, deben ser 
reclamadas en firme y  no «a justi
ficar».

Y  en cuanto a las partidas que se 
calculan para adquisiciones "e insta
laciones, es indudable que su inver
sión podrá acordarse por ese Ministe- 
terio, en virtud de ilas correspondien
tes propuestas del servicio, relativas 
a las necesidades que hayan de aten
derse, con los trámites establecidos 
por la vigente ¡Ley de ¡Contabilidad 
o— en su caso— con los excepcionales 
que autoriza el ¡Decreto de 18 de Agos-
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to de 1936, dan do ello lu g a r  a líos p a 
gos en firm e o a ju s tif ic a r  que sean 
precisos, p re v ia  la  in te rv e n c ió n  co
rrespondiente y  sin  que j io r  la  ín d o le  
fie las in ve rs io n e s sea n ecesa rio  a ju s 
tarse a la  p a rte  a lícu o ta — m e n su al o 
trim estral— d e l créd ito  a u to rizad o .»

Y  este M in iste rio , a l a p ro b a r  eil p re 
su p u e sto  a lu d id o , fia  ten ido a b ien  re
solver com o en dicho in fo rm e  se p ro 

pone.

Lo d ig o  a V . I . p a ra  su co n o cim ie n 

to y  fines co n sig u ie n te s.

V a le n c ia , 10 de Ju n io  d e  1937.

P . D .,

W . R O C E S

Señor /Director gen .eral de P r im e ra
E n señ an za .

P u b lic a d a  en la  G A C E T A  de 7 d e  

M ayo ú ltim o  la  O rd e n  d e  29 d e l a n 
terior m es de  A b r il ,  re feren te  a que se 
haga exten sivo  a los M aestro s n a c io 
nales, en s itu a ció n  de e x c e d e n c ia  fo r
zosa., 'que v e n g a n  d esem p eñ an d o  e l 

cargo de O fic ia l  d e l E jé rc ito  o de 
'Com isario p o lít ic o , lo p re cep tu a d o  en 
«el a rtícu lo  137 d e l E sta tu to  g e n e ra l 
fiel M a g is te r io , p a ra  los M aestro s in 
corporados a  fila s , y  por la  que se  d is 
pone q u e ■el n om b ram ien to  d e  los c o 
rrespondientes M a e stro s  su stitu to s se  
efectúe p o r las S eccio n es a d m in is tra 

tivas de P r im e ra  E n se ñ a n za ,
E ste M in iste r io , ten ien d o en  cuen 

ta que^ con a rre g lo  a l (D ecreto d e  c re a 
ción «de la s D ire cc io n e s  P r o v in c ia le s  

fie P rim era  E n señ a n za  d e  22 de  F e 
brero ú ltim o  ( G A C E T A  del 23), d i 
chos n o m b ra m ien to s son. de la  com 
petencia de los C o n sejo s P r o v in c ia le s , 
organism os d e p e n d ie n tes  de d ich as D i 
recciones, h a  resu e lto  se en tien d a  r e c 
tificada la  e x p rsa d a  O rd e n  de 29 d e  
A bril ú ltim o  ( G A C E T A  d el 29), en 

«el 'sentíido d e  que sea n  los C o n se jo s  
p ro vin cia les de P r im e ra  E n señ a n za  
los q u e p ro ce d a n  a l n o m b ra m ien to  de 
los M aestros su stitu to s, con d estin o 
a las e sc u e la s  de q u e  sean  titu la re s  los 
M aestros n a c io n a le s  a qu ien es a fe cte  
la (referida d isp o sició n .

'Lo d ig o  a V . I . ipara su c o n o ci
miento y  d em á s e fectos.

V a le n c ia , 10 de Ju n io  fie 1937.
P . D .,

W . R O C E S

Ilustrísimo señor D irector general de 
Prim era Enseñanza.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASISTENCIA SOCIAL

O R D E N E S

I lmo. Sr. : B u  consideración a las 
actu a les circun stan cias e ín terin  se 

norm alizen los servicios de la D eleg a 
ción Provin cia l de T rabajo  y  se dota de 
personal d irectivo al correspondiente 
Jurado M ixto  en la zona leal de la p ro

vincia  de G ranada,
B ste  M inisterio  ha d ispuesto : 

Prim ero. Que todos los servicios p er
tenecientes a la D elegación  Provincia l 
de T rabajo  en G ranada, queden in te
rinam ente incorporados a igu al orga
nism o oficial en A lm ería , y  *

S egundo. Q ue el D elegad o  p ro vin 
cial de T rabajo  en A lm ería, desem pe
ñe, tam bién  con carácter interino, la 

Presiden cia  del Jurado M ixto  de T ra 
bajo rural de G u adix.

L o  que participo a V . S. a los p ro
cedentes efectos. V a len cia , 14 de Ju

nio de 1937.
P . D .,

P B D R O  F E R R E R  

Señor D irector gen eral de- T rabajó .

I lmo. Sr. : V ista  la instancia de don 
José R oca P ascu al, de V alen cia .

R esu ltan do que so licita  la d esvin 
culación  de su casa barata y  autoriza
ción para tran sferir sus derechos a don 
R a fa e l C alatayud  T riana.

R esu ltan d o  que la  casa cu ya  d esvin 
culación se solicita  es la señalada con 
el núm ero 15 del p ro yecto  aprobado a 
la C ooperativa de Casas B aratas «Obre

ras Previsoras», de V a len cia , propiedad 
del solicitante, segú n  escritu ra  de 18 d e . 
Octubre de 1934.

R esu ltan do que por O rden de 4 de 
E n ero de 1935 fué vin culada a h  peticio
nario la casa de referen cia.

C onsiderando que con a rreg lo  a lo 
d ispuesto en el p árrafo  tercero  del a r
tículo 10 dél R e al decreto-ley de 10 de 
O ctubre de 1924, las casas baratas que 
hayan  llegado a ser propiedad de los 
beneficiarios que las habiten  corresp on 
de a este M in isterio  la  desvin culación  
si se dem ostrase su necesidad por con
ven iencia  notoria, y  dem ostrado que él 
so licitante no puede segu ir  habitando 
su casa barata por m otivos de salud, 
ya  que está m uy distante de los m edios 
de locom oción que tien e para asistir a 

su trabajo,
E ste  M in isterio ha dispuesto acce

der a la desvin cu lación  solicitada, de la 

causa num ero 15 del proyecto aproba

do a la C ooperativa de Casas B aratas 
((Obreras Previsoras», de V alen cia , pro
piedad de don José R oca P ascu al, au 
torizando a éste para ven derla , en el 
p resente caso, a don R a fa e l C alatayud 
T riana, que en la actualidad ostenta el 
títu lo de beneficiario, sin que el precio 
de ven ta  de la citada casa exceda de 
la cantidad fijada en el expedien te de 
beneficios y  en la escritura de con sti
tución de h ipoteca a favor del E stado, 
debiendo m an ifestar, José R oca Pas 
cual, a este  M in isterio , en el plazo de 
un m es, su nuevo dom icilio, advirtiém  
dolé que no podrá ser beneficiario de 
casa barata en V a len cia  durante el p la 
zo de dos años.

L o  que digo a V . I. jiara su conoci
m iento y  efectos. V a len cia , 15 de Junio 
de 1937.

P. D ., 

P E D R O  F E R R E R  
vScñor D irector gen eral de T rabajo.

MINISTERIO DE AGRI
CULTURA

O R D E N

I lmo. Sr. : E n  uso de las facultad es 
que m e confiere el apartado d) del a r
tículo tercero del D ecreto de 27 de 

Septiem bre ú ltim o (G A C E T A  del 29),
V en go  en acordar la separación d e 

fin itiva  del servicio, con pérdida de to 
dos sus derechos y  baja  en el escala
fón correspondiente, de don E u fem io  
Olm edo O rtega, In gen iero  prim ero del 
Cuerpo de A grónom os, Jefe de la S ec
ción A gron óm ica de B urgos.

L o  digo  a V . I; para su conocim ien 
to y  efectos. V a len cia , 16 de Junio de 

I937*
V I C E N T E  U R IB E  

Señor D irector gen eral de A gricu ltu
ra

ADMINISTRACION 

CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA Y  
ECONOMIA

C IT A C IO N .

E n  cum plim ien to de providencia 
dictada en exp edien te que se in struye 
contra don, M anuel B. C erviá  Cabrera, 
por incum plim iento y  ausencia in ju sti
ficada, se em plaza a  dicho señor a fin 
de que en el plazo de vein te  días, con 

tados a p artir de la  fech a  de esta  pu-
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blicación, y a horas hábiles de oficina, 
comparezca en el local de esta Dirección 
general, calle del Mar, 55, y expediente 
mencionado, para prestar declaración, 
previniéndosele que, de no comparecer, 
se continuará, sin su audiencia la tra
mitación del mismo.— E l Juez instruc
tor, Juan Escobar.

MINISTERIO DE INSTRUCCION  
PUBLICA Y SANIDAD

La Comisión encargada de confec
cionar el Censo de Maestros laicos, crea
da en virtud de Orden ministerial de 
12 de Marzo de este año, ha presentado 
a esta Dirección general las listas de 
los Maestros que lo solicitaron y que 
reúnen cinco años de servicios laicos 
con anterioridad al 14 de Abril de 1931, 
lo que demostraron con la documenta
ción precisa.

En dichas listas figuran los siguien
tes :

Con título profesional :

Miguel Artés Márquez 
Miguel Romeu Mumanv 
Avelino Soler Genis 
Josefa Ferreres Barrios 
Ramona Estrada Gimeno 
Montserrat Jiménez Calvet 
Jerónima Escarrer Campíns 
Pablo Ruiz Marquina 
Juan Cabot Vilar 
Marcelino Bringué Pons 
Josefa Sanmartí Sangenís 
José María Roig Ferrán 
Agustín Font Ferrer 
Josefa Milá Llopis 
Brígido Zanón Ruiz 
María Rosa Chiva Díaz 
Jaime Ortiz Minguella 
Ramón Farreny Bañeres 
María Greoles Cortada 
Ramón Rosélló Capell 
Salvador Gaudi Aymat 
Ricardo Ton;andell Forment 
Rosa Cuixart Mongay 
Amparo López Mathé 
José Castell Claverol.
Tirso Ortubia Rovira 
María Pera Marcet 
María de los Angeles Capdevila Par

celó

José Pámpols Pujadas
Esteban Guarro Elias
Rosa Milá Llopis
José Pey Calvet
Narcisa Torrellas Font
María del Rosario Sancho Martí

Aurora Escalada Rodríguez 
Ezequiel Sáez Osma 
Julio Gutiérrez Pinel 
Elisa Pérez Sánchez 
Eulalia López Jaray 
Manuel Horcajada Castellanos 
Alvaro Artigas Pascual 
María de la Purificación Artigas Pas

cual

Ildefonso Cardenal Pizarro (admitido, 
condición de que ha de completar su ex
pediente cuando termine la guerra). 

Martín Borrallo Sánchez 
Cipriano Retana Bonillo 
Aurelio Herreros Fernández 
Bernabé Hernández Gómez 
Polonia Sixta Carrasco Puente 
Francisco Pardina Sierra 
Amos Acero Pérez 
Carmen García Moreno 
Benito Rodríguez Núñez 
Tomás Jesús Barbosa Bautista 
Josefa Rodríguez Camacho 
María Magdalena Nieto Anaut 
María Vaquero García 
Aurelio Mañas García 
Joaquín Martínez Perier 
Vicente Melero García 
Antonio Andriu Mesull 
Pedro Redondo Vázquez 
José Blaya Pagán 
Vicente Peris Miró 
María Cinta Bensi Santiago 
Pedro Moisés Sánchez Galí 
Francisco Hidalgo Moreno 
Eulalia Vicente Cervera 
Arturo Padilla Mera 
Leopoldo Quílez Mengod 
Francisca Agrega Reig 
José Ferri Pérez 
Joaquín Bruñé Pérez 
Joaquín Barrachina Ortiz 
Carmen Rehués Corachán 
Teresa Cisneros Rico 
Joaquín Alvaro Jubel 
Juan Planas Masías

Sin título profesional :
Taime Duraijy y Bellera 
Victoriano Cillero Medrano 

y Francisco Campos Prieto 
Francisco Casasóla Salmerón 
Paulino Gallo Gallo 
José Colomé Noguera 
Vicente Ferrer Albiol 
Francisco Godo Plá 
Manuel Boscá Gabarro 
Joaquín Galí Vergés 
Fermín Sagristá Salamó 
Concepción Durany y Bellera 
Hermenegildo Fábregas Pagés 
Ricardo Ferrer Bel 
Raquel Cañellas del Pino 
Joaquín Ferrer Pons

Natividad Chueca Garmendía 
Dolores Pujoirás Lafout 
José Boleda Felip 
José Orilla Gomila 
Julio Cano Gutiérrez 
Concepción Linazasoro Pért z 
Feliciana Arranz Molinero 
Antonio Rubio Pujol 
Aniceto Martínez Martínez (admitido 

con la condición de que ha de comple 
tar su expediente cuando termine la 
guerra).

Francisco García Gutierres 
Julio Jalvo Ruiz 
Luisa Román Araíz 
Carmen Fraile Peláez 
Julia Jover Paredes 
Antonia Pareja Carrasco (admitida 

con la condición de que ha de comple
tar su expediente cuando termine la 
guerra).

Rafael de Morales Ruano 
Concepción Pérez Domínguez 
Lucrecia Menéndez Peón 
Vicente Moltó Valls 
Ana Garvia Bernal 
Amalia Carvia Bernal 
Angeles Guiñón Romero 
Jesús Roca Pinach 
B. Enrique Llobregat Balaguer 
Antonio Castillo Segarra 
Manuel Villa Oubiña 
José Medio Terrades 

Lo que se hace público, por medio 
de la presente, para que en el plazo de 
15 días, a contar del de 1a. publicación 
en la G ACETA  D E L A  REPU BLICA, 
puedan presentarse a esta Dirección 
general las reclamaciones que se esti
men pertinentes. Valencia, 15 de Junio 
de 1937.— El Director general, C. G. 
Lombardía.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

En la Orden de 15 de Junio corrien
te de este Ministerio, inserta en la GA
CETA  del 16, relativa a los elementos 
clasificados como enemigos del régi
men en la provincia de Alicante, el 
penúltimo propietario de dicha relación, 
correspondiente al término municipal 
de Sella, debe ser y  es Antonio Agulló 
Cerdá, en lugar de Antonia Agulló Cer- 
dá, que aparece en la G ACETA.

Asimismo queda excluida de dicha 
relación la propietaria del término mu
nicipal de Tormos, María Ballester Llo- 
ret, a quien se incluyó por un error.

Valencia, 16 de Junio de 1937.— El 
Jefe del Servicio, Antonio Suárez.


